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VENTA DB BJBMPBARBSs 
I îlíiisíeiio de la CJobernâ lón̂  planta 

Número suelto, 0*50

G A C E T A  DE M A D R I D
S H M í S í í l O

P a r te  oficial.

Ministerio de üstadu.
liecd decreto confirmando en los car

gos de Presidente y Magistrados de 
la Audiicncia de Tetuán a D. Fulgen^: 
■ció de la Yoga y Za/yas, D, Julio Ro- 
dinguez Contrevo.s y D. J.oaqidn La- 
camjova y Bru.— Página 14.

Otro aceptando la diinM ón del cargo 
de Alto Comisario de España en Ma
rruecos^ presentada por D, Ricardo 
Burgiiete y-. Lana.— Página 14.

Otro nonibrando Alto Coinisario de Es
paña en Marruecos a D. Miguel Y i- 
llanueva y Gómez, presidente del 
Ponsejo dé Estado y  Diputado a Cor- 

s ^es,— Página 14. .
Mé Ministerio d© Hacienda*

"Real decreto autorizando al Ministrb 
de este Departamento para que ad- 
^quiera los terrenos que se indicmi 
con destino a la construcción del 
in stitu to  de Higiene de Santa Cruz 

r ' He Tenerij'e.---Fáyina ' iti.
Otro declarando jubilado a D. Alfonso  
' ■ Moreno Albáccj\ Jefe de Adm inis- 

’tración de segunda clase, Adminis-i 
tvador de la Aduana de Cádiz, otor
gándole horwres de Jefe superior d,e 
. AdmÁnistracién civil, libres_ de gas- 
' tos.— Página \i4.

ídem id. a D. Cipriano Pa.ckecó 
y  Nieves, Jefe de Administración de 
'lárceva oíase. Inspector regional de 

' \^duanas en ; Valencia, otorgándole 
honores de Jefe superior de Adnii- 
Víistfación civil, libres de gastos,— ̂

r^m gm a  14.
f>ifó nombrando AUniinistracíor 'do la 

%duuna de Cádiz,: con la categoría de 
'Safe  d e  Administración de segunda 
Aclo.se, a D. Juan BaMsHsía Capdequi 

.. y  Molina, Inspecíor regional de
; 'Aduanas en Madrid, con la de Jefe

dio Adniindsiración de tercera clase — 
^jP dgina  14.
Otro ídem Inspecíor regional de Adua- 
' n.ds, Madrid, con íu i iO'c,o.¡ ■ cF

Jefe de Adíninistración de_ tercera 
clase, a D. Federico Santa Ana y Co
pete, Interventor dcl Depósito t r a n 
co de Barcelona, con la m isma cate
goría y  clase,— Página ,

Otro nombrando Interventor del Depó
sito franco de la Aduana de Barce
lona, con la categoría de Jefe de A d
ministración de tercera clase, a don 
Francisco Mondé jar Domarco, actual 
Subinspector de Muelles 'de la Ádiiá- 
na de’ dicha capital, i a categoHa 
de Jefe de Negociado de primera  
clase.— Página 15.

Otro nonibrando Inspector regional de 
Aduanas en Valencía^ con la catego
ría de Jefe do A,dministración ' cíe 
[tercera clase, a D. Jesús Carrasco 
I g l e s i a s ,  actual Inspector de .Muelles 
(te la ’Á.duana de aicka cápital, con 
la 7 7 i i s m a  categoría y  clase.—Pági
na 15.' ?

Dtro 7i07nbrando Dispecfof dé Muelles 
de la Aduana de Valencia, con la ca- 
tegona de Jefe de AdminisiTa.ción de 
tercera clase, a D. Da^iiel Fernán-^ 
dez de los, Muros y  Díaz Delgado, 
electo Interventor del Depósito fran
co de Bilbao, con la m ism a catego- 

V ría y clase.— Página 15.
Otro nombranclo hiterventó^^ d e l De

pósito fraileo de Bilbao, concia caté- 
goría de Jefe de Adm inistración de 
tercera clase, a D. Luis Ferndna^z 
Aguirre, 'actual séguddo Jefe de la 
Adudña de Málaga, con igual caJe- 
goría y  clase.— Página 15.

Otro 7ionibranldo segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la categoría 
de Jefe de Aílrdimsfració^n de terce-' 
ra clase, a D. José Ortega y TorraF  
ba, actual Vista de Aduana de la 7̂ e- 
ferida Aduana, éoií la cátégbria dé 
Jefe de Negociado de primera clase. 
Página 15.

■ Miiifeterío de Gracia y JustMa*, '
Pxeales ordeñes ^lombrmidó para ÍM 

Regisíros de la Propiedad gite se in- 
cHcan 'a los 'señores que se 7nencio.- 
7ian.— Páginas 15 y  16.

' ■' Mlnlsterid de Hacienda. ' ■'■Fl
Real orden 'resolviendo instancia de

D. Mariano 'A.siain Ríoja, opositOíi

conclicioiial de Aduanas, 'en súplica 
de que se deje sin efecto el acuerdo 
de la Dirección general del Ramo- 
declarándole sin derecho pm^a ser 
admitido a dichas oposiciones.■^Pá- 
gmas 16 y  17.

Otra concediendo el reingreso en e.l 
seincio activo del Estado a D, Arse- 
nio Muñoz David^ Oficiad del Cuerpo 
Peidcíal de Aduanas.-—Página 17.

Otra dispoyiiendo se proceda sin pér
dida ele tiempo ql estudio de lu re [or
ina de la Co7itribiíciÓ7i industrial y 
de comercio, y  (Hsporiíendd'cnie des
de luego se publiqven en este perió
dico oficial las tarifas vigentes de U. 
'citada Contribución, con las nuevas 
cuotas y  modificaciones y adiciones 
introducidas reglamentainamente 07\ 
dichas tarqfas.— Página 17.

Afeinístración Centrat
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is 

t r o s . —(Protección a la  indu-stria na
cional.—Relación de los artículos o 
productos pa7u cuya adquisición se 
admite la concurrencia extranjera  
en los servicios del'Estado en el pre- 
senie año.— Página 17. , ^

H acienda.^—Dilrecición general del T e
soro ipiiblioo y Ordenación general 

■ de Pagos del Estado.-—A-oh'c-ía de los 
pueblos y  Admiñis trac iones do7%de , 
ha7i cabido en suerte los prem ioi 
mayores del soideo de la L jtería  Na- 
cio7\al verificado en el día de ayer. 
Página ^1.

Dirección general dó Contribiiciionos.— 
Taidfas de la C07it7nbución Indutrial 
y Comercio.— Taidfa p ríinera .^P á- 
g-bia 22.

Anexo 1.®:—E o lsa .^S u b ástas .-—^Anun
cios qfigi4{lss d e l Banco de España 
{Madrid) ; 8 oqiedades Coophmtiva de 
Fabricantes ále papel de España y  
AJmaoeñcs gencndes de Papel; So
ciedad Nacional de Crédito; Gobierno 

f éivil de la provincia de Barcelona:
. pirección ge7í'0xd de la Deuda y Üla- 
. 's es p as i V a s; S i/ ó ít, - a : No rd _ f) ̂  ¿ / -í .-

'che": Sociedad Tranvía de Edacio- 
 ̂ ñes y Mereados M(i{'>dd,

gio Notarial de Burgos.--dAy-jonAL. 
ESPECTdütT.OS.

Anexo ,2A-—í^oigtós.
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?E1 I 1Skíii,íiifcii m i coiSEj
BE l l i i m s

’ S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña 'Victoria 
Dij^'enia, S. A. R. el Príncipe de Astu-. 
rías e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

EXPOfílGION
iSEÑOR: La circunstancia d̂ie que de- 

tírmyinadoiS' cargos deil Pa'iotectoT'ado do 
Ei^pañia leiT'Marriíecos Éaryan sido oü-: 
jeto eiD el aictuail Presupuesto de mo- 
difücaicdones que afeiotan unas Meces ,a 
la cateigoríiai de cada fuiiicionario y’ otras 
a su suieldo o. a su gratificación de 
residencia, Ra tiecRo necesario ooniíf-, 
m ar algunos de ellOiS en sus respeclí-: 
vos cargoiS', haillándoise en este caiso el 
Presidiente y los dos Magistraidos de ca 
Audiencia die Tetuán, Sres. D. Fulgen-: 
cio de lia. Vega y Zayas, D. Julio Ro-- 
drííguez Oontrerais y- D. Joaquín La-; 
catmbrta y B.rú, riesipectivamiente, cuyos 

. cairigois han sido objeto de un aumento 
de sueldo que asicdGinde en el prim e
ro a 3.750 pesetas, y  a 800 pestetas en 
cada uno de los otros dos, habiéndose 
aumientado tam bién la gratifícación 
que dtsifrutaban, en S.OO-O pesetas la 
deil PreSiidiente y en 640 pestetas la de 
cada uno de los Maigistrados,

5 n vista de el lo, el Ministro^ que sus- 
cribe, ain perjuicio de las iniciativas' 
que en  su día pueda adoptar el Go-; 
b iem o én reiliación coai esitoe y otros 
sicviciOíS deO, Protiectormdo, y sóJo, por 
tanto, ail efecto de normiailiaair de mo-: 
mentó Ha situación .adimiftlsirativa de 
los intiereísiadois, tiene la honra de so
m eter a V. M. el adjuDto proyecto de 
Decreto. , * i
■ iM’adi^id, 29 de Di‘Ci'embre''de 'i 92á. ̂

■ SEÑOR:
A L. R, P. de V. M., 

íS a n tia g o  uAlba.

REAL DEGRETO
Vengo en confiiiun'ar a D. Fuilgencio 

de la  Vega y ZayiaiS, D. JUlio Rodríguez 
iContric-ras y D. Joaquín Laoambna y  
B rú ein los cargos de Prasiidcnte y Man 
gisíra*dos de Ha Audiencia de Tetuán, 
g.ue eiii la actiualidlaid desempe-ñan res-^ 
pectiv^mentie.

Diado oDi Palacio a* veintinueve da.

Diciembre de miül novcicieaitos veln-; 
l id ó s .

; ALFONiSQ
El Ministro de Estado,

^ a n t i a g o A l b a .'

REALE.S .DECRETOS
A propuesta de Mi Ministro de E s

tado y de acuerdo con Mi Gonsejo^ de 
Ministros, , ■ ■

Veng’O en aceptar a D. Ricaindo Bur-; 
guctie y Lana l!ai dimisión que ha p re
sentado- dcil cargo de Atto Comasario de 
España en Marruecos, quedando satis
fecho! del ceil'O-, inteHiign-niCii'a y leailtiaid 
con que Ib ha deisempeñado.

Dado en Pail'acio a dos de Ener o de 
mi'l nô T.CiicirntO'S veintitrée.

ALFONBQ
El Ministro .de Estado,

S a n t ia g o  A l b a .'

Enj aitención a  las Giircunsuancías 
que concurnen en D. Máguel Villanue-: 
va y Góniiez, Pr es-i dente del Consejo de 
Estado y Diputiadio a Cortee, a pro-: 
puesta do Mi Miniistro de Estado y de 
acuerdo c-on el Coneejo de Ministros, 

•Vengo en nombríairílie Alto Gomisai'io 
de Esipa.ña en Marruecos.

Diado- en  P-allacdo a dos de Enero de  
m il novecrentoS' vciatitréi? .

A.LFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t i a g o  A l b a .'

REALES DEiGRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nii.stros, a propueista del d.e H acien
da y de conform idad con el dictam en 
de la  Jun ta  de Fxtificros públicos,

Vengo en autori.zar al M inisterio  
de la Goheirniacáón para  que adq u ie
ra, con, diestinQ a La leonistrutcicáón del 
In stitu to  de Higiene d-e S an ta  Cruz 
de Tenerifie, los terreno-s que ha ofre
cido, en \QÍ conicurso cele-briado al 
efeicto', D. Jpisé OHamías Beillo, -al 
pre/c.io de l'P petsetas metro^ c u ad ra 
do', siitu'adots- en Ha R am bla de Once 
die Febrero, die la e tta d a  c iu d ad ,' y 
que  tien en  uiiifa extensión suiperñciail 
|dj0 5.517 m.etrois- y 24 decím etros 
cuaidradiois.

ILladiO en  P alacio  a  dos áe E nero  
de miil noveciientioe veintitrés-.

ALF-.ONSO 

El Ministro de Hacienda,
José M a n u e l P e d r e g a l

Vengo en d eclarar jubiladOj cbit' 
el h ab er quie p o r icil-aistñicaíciión le c,dj  ̂
rresypo-nda, por h a b e r cum plido 
ediacl re-gllamenita-rta, a  .D. Alfons-ót 
MoreuQ! AHbácar, Jefe de A'dmini&tr%; 
ció-n de seiguuda clase, Adminis-traidoj^ 
die la Aduana de Cádiz, otorgándole al 
prop-io tiiemipo, en atenición a  sus. 
latadoís servieios', los honores 'dé  
Jefe -siiíperior de Áidminlistración oí-! 
vil, libros de todoi gasto, de confor'-s 
mi d a d  con lo d ispuesto en el p á r r a - r  
fo Síegundo del a.irtíouilo 13 d.e la ley] 
.r'eg'ujladora d e  1 Im ipuesto sobre; 
Girandézas' y Títulois, Gonidiecoriacio-- 
nes! y Honores, t.éxito nerfundicJo en 
de Septiem bre d'el p asad o  año. i f 

)D%éO' en P alac io  a dos de Ene.ro; 
d^ miil noveciientos vein titrés'.

 ̂ ' ' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo SE Manuel P edregal.

V e n g o  e n  decílairar ju b ila d o , co fj‘ 
e l habier q u e  p o r  'clasifiíciaiciión le  cor^ 
.rrieisponda, ¡por biaber cu m ip lid o  la  
odiad' reig'La.míen'taríia, a D. G iiprianq  
P a c h e c o  y Nieve'S-, Jefe  'de Adminiis!-! 
tiraciión  de  t e r c e r a  iclaso, In'sspectO'íi 
reg io n a ll de  A d u a n a s  e n  V alenctiay  
o tn r g á n d o ile  ají )p|rop;io x^(tieimpo, e h  
at'eniciión a  isiuis -d.iliatadois servi-cioisv  
lois hono-res de  J e fe  su p e r io r  dé; 
A d 'm iin ietra c ió n  c iv i l ,  l ib r e s  d e  todo;  
gaoto-, de  c o n f o r m id a d  c o n  lo  d ls ’-* 
’paesi'io en  el p á rr ia fo  s e g u n d o  d e l  
artíicullo 13 d e  la  le y  r e g u la d o r a  deil 
Imipíuiesto so b r e  G r a n d e z a s  y T ítií-»  
lois-, G ond iecoraicíiones y H onoresV  
t e x to  r e fu .n d id o  e n  2 de S e p t ic m b r é  
diCl p iasado a ñ o . ' ; 'J

(Diado -en P a ta c io  a d o s  de  E iiéfg  
d e  m il  n o v e c iie n to s  v e in t i t r é s .

1 ; ALFONSO
El Ministro 'de Hacienda,

J osé Manuel  P ed r .egal.

 ̂ Vengo en n o m b ra r A dm in istrado^ 
die la A duana de Gádáz, con la caté-í 
goría  de Je fe  de A d'm ihM raoiun dié' 
segunda cLaiste, a D. Ju a n  B autistal 
Gapdequí y Molina, afctuai ínspeé-* 
la r  regioniad díe A duanas en Madridy 
con la ca-tegoría de Jefe  de .Adjninis.i-íi 
trac ió n  de te rce ra  icilase.

(Diado en  Palacio  a dos de E nerií 
de mil novecaentoa v e in titré s .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  ¡Manuel  P edregal ,
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Yeníg'o en nom birar Ins'p'ecto-r r e -  
^ginnal de î dju>an!a,9 len Maidorld, con la 
^eaíegoría d'c Je fe  de AidiminisiLm'Cíión 
de tercíera clase, a D.-Feideriico S an- 
:ta Ana y Goípe'te, ac iiia l IntéirvenJor 
'del Depóelto frianeo de Barcelotiaj 
con la niiisima ca teg o ría  y cilaae.

ÍDiado en  Pa¡liacia a  dos de Enoiio 
ife miil nove'CiientOíS v e in titr ’ée.

ALFONSO 
fíl M inistro ele H acienda,

J o sé  M a n u e l  P e d r e g a l .

Vengo en niombrar Interventov del 
iDepd'SíitO' ifraneo de la Aoriíani t̂ de Bar-, 
fcieltonia, con la ■categoría do Jefe de Ad-: 
ni-inlstnaición do ferceira cilase, a . don 
Fraile 1‘SC 01 Mondéjtae Do ni are o, actual 
iSnbinspector de Mueiles de la  Adua
na de dieba capital, con la oategorra 
Ide Jefe de Niegociado de prim era •cliaií̂ e.

Dado en Pailacio a dos de Enero de 
ínil noveoiieníois veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

Vengo en nom brar In-spectoir regio
nal de Aduanas en Valencia, con la ca- 
ítegorfa de Jefe de Adm inistracidn de 
;tie-rciera díase, a D. Jesdis Carrasco Igle- 
feiíais, actuail Inspector de Muelles de la 
ÍAduiana de diiciha capital, con la  misma 
jeategoiría y  clase.

Dado len Pailapio a dos de Enero* de 
novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JosB A ía n u e l  P e d r e g a l .

Vengo en nombrad* Inisipector de 
líuelles de la Aduama de Valencia, con 
ta categoría ide Jefe de Admiinistra- 
©ión de tercera clase, a-D. Danieil í ^ r -  
nánde^z de loe. Muros y Díaz D¡g]gado. 
íellecto Interventor dei Depósito fran- 
feo de Bilbao, con la  tnlsma categoríia) 
y clase.

Dado en Pariacio ¡a dos de Eneroi de 
ínil novecientois veintitrés»

ALFONSO
El Ministro de Haclcríaa,

J o sé  Ma n u e l  P e d r e g a l .

Vengo en nom brar In terventor del 
I>epd‘¡̂ ito franco de Bilbao, con la cate_ 
goríO) de Jefe de AdmÍTiLstraci'ón de 
léixseira clase, a D. Luis Fieruández 
•Aguirre. aotual seguiildo Jefe de la 
lAditana de Máiaga, con la inism'a oa-: 
í«g'0.rb, ^

Daído en Palaicio a dos de Enerd de 
miíl noveciientois veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé íManui3í.j P e d r e g a l .

Venigc en nom brar segundo Jefe de 
lai Aduania de íMáilags, con la ca.tegon'a 
de Jefe de Adiministración ele AeriCiér’a 
icilase, a D. Jcísé Ortega y  Torralba, 
^actual ViiSita de la rbfcrida Aduana, 
con la eaitegoría de Jefe de Negociado' 
de priinera  daise.

Dado en  Páiacio a  dos de Enerd de 
mi] novecientos veintitrés. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ma n u e l  P e d r e g a l

iSflCi
REALES ORDENES 

lilmiO'. vSr.: S. M. eil ..Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispues«to en la  r e 
gla ptrimera^, turno, prim ero del artícu-: 
lo Sd'3 de la ley Hipoteciaria, ha teni^ 
do a bien nom brar para  el Registro de 
la Propiedaid de Se-villa (Mediodía), de 
prim era dase, a D. Mianue'l Oallego y 
Gallego, que sirve el d,e Ecija.

Do Real orden lo digo a iV. I. para  
$11 conocimüento y éfectcts oporiunots. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma.- 
driicl, 29 de Diciembre de 19'22.

ROM ANONES
S*eñor D irector general de lo-S' Regis-: 

tros y del Notariado.

limo*. B i\i 6 . M. d  Rey (q. D. g.), 
OCR sujeción a lo dlspueíBto en la  re - 
gílta paumena, turno prim ero del artícu-: 
lo 3-03 de la ley Hipotecaria, ha ten i
do a bien nom brar panai el Registro de 
ki Propiedad de Loja, de s-egunda c'Ia- 
^e, a D. Francisfco Vázquez Rosales, 
que sirve el de Cabra.

De Real ordien lo digo ai V, I. para  
$u conScimiiento y efectos oportunois. 
Di oa guarde a  V. I. muchoo años. Blb:-: 
dnid, 2-0 db Diciembre de 1922.

ROMANONES
^ f io r  D irector general d-e los RegJs-: 

tros y del Notariado.

ililmo. ;St .: B. M. el Rey (q. D. g.), 
con sa.ijeoión a lo dispues»to en la ■re’*: 
gila primom, turno prim ero del artícu*^ 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni-: 
do a bien nom tear ¿pMa» aJ Ragiatro de

la  Propiedad de Sogorbe, de Jeriqef^ 
clase, a D. Segundo Trincado F e rn áp || 
dez, qu'G m r\e  el de San iJíateo, * 

Die Real orden lo digo a V. L ¡p-arál 
su 'ConocinJiento y efccto;=5 oportuiFos. 
Dios guarde a V. I. mu-cbos añO'S.
d.rid, 29 de Diciembre de 1922.

ROMANONES ' \
Sefior D irector geneiTd de lo<s Regís-íl 

trc-3 y.del Notariado. 'i

v \ .

illlmo. S’r . : B. M. el R e y  (q. D. | 
con sujeción a lo dispuceLo en la 
g)ía prim era, turno segundo del artí§,§v;| 
lo sos de la ley Hipotoc>ariá, ha 
do a bien nom brar para el Registro' de \ 
la Propiedad de Denla, de priinfor'S'j 
■clase, a D. iCándklo Vázquez ROJn*e^|s! 
que isirve el de Villafranoá uM  
nades. ,■ ; q

De Real orden lo digo a V» I.
Su conocimdento y ofectos oportupOf./ 
Dios guarde a V. I. -muclioa años. 
dnid, 29 de Diciembre de 192,2. ¡,

r ó m a n o n e b 'l
'' '■*.

B-eñor D irector geherai] de losi R d^i0( 
iros y del Notariado.

fflmo*. iSr.: B. M. d  Rey (q. D. 
con sujeción a lo di.spiieeto en 1̂  
güa prim era, turno segu-ndo del art¡íioi|^ j 
10^393 de la ley Hipoteoiaría, ha 
do a bien nom brar para  el Rjegisti^o 
la Propiedad de Gctiaife, de prinr^|¡.; 
dase , a D. José Villar idel Valle, i
sirve d  de Alcázar de San Juah. f ■*: 

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimüento y efectos o p o rtu fi^ ij 
Dios guarde a  V. I. muciho-í? años. 
drid," 29 de Diciembre de 1922. ]

' ROMANDNÜB ^
Beñor D irector general d-e loa R é ^ ,^  

tros y del Notariado. ’ /

Ulmo. Br.: S. M. d Rey (q. D. g.)i í 
con sujeción a lo dispuesto en 
0la primer̂ , turnp 'segundo dd 
lo 803 de ia ley Hipotecaría, ha tehM 
do a bien nombrar pam ^  Regisl?®? 
la Projpíiedad do íMadnid {Occidente)i 
pnimiera daae, a *D. Opî álcz
ora, quéi sirve ,*d de V.all«t}áoíH-(l. - íl 

De Rea?I orddt lo digo a I, 
su conooiímüentp y cfcoto.s 
Dios guaiHle a ."V, I. a^os. |
drid, 29 dé-Dicieinbre de 1922.

|! RQMAN0NE9 
Señor Director g<eneral de R €^S |;í 

.y dé! Notariado,

mm
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UlmiO'. (Sr.: S. M. ed Rey (q. B. g.),
•coa snjociün a lo dLsipiio.?to en la TO- 
igtla piñmera, lurrio segundo del artíou- 

;to 303 do la ley Hipotecaria, ha tcni-^ 
'Üo a bien nom brar para, el Registro de 
da Propá-edad do Ailbarda, de sogundá 
'¿lase, a D, Joaquín Navarro Garbonell, 
■que sirve ’ol do 'Pego. ;■
. Be Real orden ilo digo a V. T. para 
;ísu iconociin!i0'iito y  efetctos OiporUiiios.
' Dios guardo, a V. I. 'muclioe años. Ma
drid, 29 d'e Diciembre do 1922.

ÍIOMANONES

¿oñor D irector ^ n e ra l  de les Regis- 
■ * iros y del No tariadi^

illmo. ^ r . :  S. M. el Rey Cq. B. g.), 
>on (Sujeción a lo diapuésto en la re - 
gíla fprlmera, turno segundo del aríícu- 
'|q  5dS de, la ley lílpotecaria, ha teni^ 

a bien nom brar paria el Registro de 
Úa Proipiediad de Moutblanclli, dei segun., 
é a  Idlase, a D. Domingo Tairrio Novo a, 
'que g îrve eH. de Ateca'.

De Real orden lo digo'  ̂a V. I. para 
su conocimiciiiLo y efectos oportunos. 
!í)ios guarde a Y. I. 'muclioe años. Ma- 
dnid, 2-9 d‘e Diciembre de 1922.

ROMANDNEB

Señor Direcfor genoral de los Regis
tros y del Notariado.

' lln '^ . ^ r . :  S. M. el R e y  (q. D. g.), 
''ron  ‘Sugeción a lo dispuesto en la 're- 
'^la prim era, turno seigiiiido del arLÍcu- 
ilq 303¿de la  ley Hipotecaria, ha. tcni- 
ítío a bien nom brar pana, el RegisLru de 

Propiedaidi de Yiiüañireva de Ios. In- 
pfantes, de segund'a ciase, a D. José Ru- 
f^erto  Oarrascosai y Motero, que sirve 
:#  d,0 Monforte.

; De Real orden lo digo a: V. I. para  
jssu conocimicriío y efectos oportunos. 
¡(Dios gu.a^nie a Y. I. 'muclios’ años. Mra.- 
djCiid, 2-9 de Diciembre de 19,22.

ROMANONES:f
*B8nor D irector general de los Regis-

yivn^ iii‘l Notariado.

- iilnm. vSr.: S. M. 0I R e y  (q. D. g.), 
^6n sujeción a lo dispuesto éh la ire- 
p a  prim era, turno soguiido del artícu 
lo  303 de la ley Hipotecaria, ha tcni- 
;^o a -bien nom btar paiia el Registro de 
íla I^ropiodad d e ’Fraga, do tercera cla- 
Ji&e, -suD. FélJx María Juibe y M uné/que 
;fein^e el de Viver. . ,.
i Be E@ai orden lo digo a Y. I. paflv 

'conooimjiento y efectos óportunóew

Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
árid, 29 d'e Diciembre ’de 1922.

ROMANONOS

Scnor Director goí.ieral de los Regis-í 
Iros y del Nota^riado.

'limo. ^ r . : S. M. el Rey (a. D. g.), 
co-n sujeción' a lo dispuesto en la re s  
gla iprimera, turno segundo del ártícii-: 
lo 303 de la ley Hipoteciaria, Ra 
do a bien nom brar paña el Rogistro de 
la  Propiedad' de La Roda, de tércerá 
clase, a D. F--?teban García y Gíarcía, 
que sirve el de Casa? Ibáñez.' .

De Real ordien lo digo -a Y. I. pafai 
su conocimiento y efectos opoctuno-s. 
Dios guardo a Y. I. m uchdl’ áños. 
dilid, 29 dé Diciembre de L922.

ROMANONES

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

, . ..REALEiS ORpE:NDS
Riuu. S r . : Yista la iñstanoiai qué sus^ 

cribe D. Mariano A?iaín áíbja, ppóisi-. 
tpr coiidiicicnal de Aduanas, en sü,pili<ca 
do que ise dejo sin efecto el aoüó|db'¿ie 
esa Dirección, dec<lartodqlo a n  depeiciho 
para  ser admitido en dichas ó|) ó ato io-

. - ■ N  - Y ■ . t
RCiSullí-ando ^uc diclio a-cílérdo iso 

fundaba en la Real ordeji de 4 de Nos 
Viembre de 1921, que al jR cluR  <el Real 
dC'Dacbo do OAcjal jd-el S jófeito e tó c  
los títulos que haibilitafi para tomar 
parte en tal es oposición o 3, proscribe 
litorailm ente, -“iqüe incluy |ñél RíSaí 
de9pi8cho ipor e-1 .que S'e'aqrcdifei el cni- 
pilóo d.0 Oficial a lo>s ^lumhois que te r-  
minaron siu» eMud.ioB' en las A<>aidcmiaiS 
níilitarog ’entue Jos títulos \^m  ;liabisl.L:

 ̂ tan giaiCa ipodéy tom ar 
^bposudionS "a i n ig r ^  .en

ílmo-. é$r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
COTI sujeción a lo dispuesto en la ra-: 
gla prim era, turno segundo del artícu^ 
lo 303 de la ley íiipoteciaria, há ten i
do a bion nombrar paru el Registro' de 
Ja Propiedad do Treanp, de tercera cla
se, a D. Vidonte Riera Rorlríguez, qüe 
sirve el de Yera.

De Real orden lo digo' a Y. I. pdra 
su 'c o noc imli en to y  efeictos op drtu u o-s. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
drid, 29 d'e Diciembre de 1922.

rom aíM n s s

■$eñor- 'Director genepal de lós R e p t-  
iros y dol Notariado.

'te en  las,; 
(Seripo deis

Aduiín^.s: 
d-ekitáM lo qué eíb: ihiéi'eísado. ne'm 

prjó de dicho aousg?db„ antó-^éste'Miniér^ 
en la  i ñ k a ^ i i .q u e  estaf

besóiluición, 'a í^ándo  y que di , fündaSí 
.miento do lia Real orden oiiadaí'ifúé eí 
de quelosí estudios exigidos iailo-sállum^ 
nqs miflitares fpara obtener su  R-eall desD 
piaicho do DfíiCialérdell E jército  guarv- 
dan anall'Ofía .con̂  íó.s d|'^jó^tráxíter civH 
exiigldos ipEra el,ípgVcáíqénpel €uorpq 
Pericial ddl Rehíóc qué''si j)ien a  loq  ̂
alumneg de A rtillería  qüe obtiópen élí 
íleail déspiaicho comQ ' s'ei^ndcq frenienv 
tes se le.s obliga! â éohlnit^^^ piw es^ 
tudids y ia iprol’óñi|áir éu cualidad de 
ailunihos en la Ajóadémía, nd 03 rácniO'  ̂
cierto que ail llegar a segundos .Tenieinsí 
tes han  acreditado los jnismoií y 
ydrc'S estudioís- qué Sois del- Arma de In» 
faiitería ail term inar los» auyH}'s acadéf 
micois y ce'siar como ahimnos con el 
idieistino die segvindo Densiente- que los 
eiíijg'idos a IO0 jpepten0c'k5ntes al Arma'

I de A rttilería  desipués de .Obtenido el 
i  emiptl'Oo o grado d'e scigundo Teniente 

eíon de carárter de m érito 0 ^elección 
íócniVa, ein que por ello iplerdan la  
condición do Oñciales ^deil Ejército, 
provistO'S de su Real desp.aciho corrcs- 
ífondiente, y qúe se daría  el casó iló-, 
gílco de div-frular un segundo Ténienta 
de Infantería de mayores vontajae que 
uno do Artillería, no obsíasnte üa supo-: 
ri'cnidad de los estudios necesarios paN 
ra ¡alcanzar ese grado ndilitár: '

¡Resultando que ese .Centró directivó 
inform a desfavoraMemente la instain-.
o-ia de que jse trata, por 'entender que • 
.sólo pu^díei latep'orse ila A.dministración 
áil texto de lia- lóy 'Ciuando éste es claro', 
y que de!l qire integra la Keaíl 'ouden 
do 4 do Noviembre de 4921 se despren-' 
den dos cendiéiónes: una, la -do óquo 
el SiSpirante a e-tpo^itor acredite eil em-: 
pilco* á& 'tífcial idél .Ejértc'ito con ,el Re:ail 
¿eiSpi^ciho, y 'o tra , la de que iSó^^creditíf 
asimiismo _̂ila circunstancia do íhabérí 
terhrinadó igris estudios como C/lumno' 
de .ailguna Acaidemia m ilitar, po r lo 
que fa!ltá!üd'o' en -el ¡ciaso^que se diucuto 
i a’ ¡segunda cohdioi ón, deb-e la recla;S 
macaón désestiimbrise, cohfirmáíMófela; 
eM usión  del pnieresaido de las 0^ 0 - 
licióhéa de ¿efcrcnciíai: 

itífesiidéiARdo qde la .Réal, pFdeh: cfue 
Ip's ’estudiol m ilitare^ a los.éO;-. 

no-oimiientos qe índole civil exigidos 
para el inigreSó' en -él Ouci'pó idc Adua-^ 
ñas, resoílvíó el ceso do un Drcgúhdd 
Teiniéfdede in fa rte  t ía  qlíó ípr^citió  su. 
Réai d;r'sip-ácÍio, t l̂t •̂io' qli-e a AJjWésí’po 
juiz'gó en cs:a di'.sip:0.sii0;i.ón aércuitób^^ 
'iioiciími'entos anhllógn? q los et%ildo^; 
pdga la .Cip’Oisición, sih
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/tanicíia de iratiaiiisie de uma de las icarre- 

■ i^as m'iílMair'es en las que, adeimás dé 
lidies isupericvres ¡para alcanzar el 

0:riado de Oficial ail do otras Armas deíl 
É |áreito, se Ipudiiera exigir la perília- 
■nienem en las Academiláis hasta cursar 
e ir03 estudios de amjpiliaicáón y técni- 
eóis, como oeurre en*j!ai de Artillería, 
¡porque S6gurame¡nte de haheese solic-i- 
fadó por un segundo Tenienie de eista 
ul tima Arma, . en el c aso de la  lie al 

/orden reipotitla, ha-brían exisj/ido ipíara 
■una rcsOiluüión favorable id6ntreas 'ra
zones que las que aconsoj-aron incluir 
el Real despacho de Oñciial del E jor- 
cito entre los títiií]G& que (habilitaban 

;.para el ingreso por opcaiclón en el 
.Cuerpa do A duanas: . ,
d  Considerando que el hej?lho de estb^ 
marse como conolicipn preoiiS'a liai de 
que Sio bayan tem iinado los estudio.'s 
bxi:gldoL9 en la  Academia en los térm i
nos en que ,so ihace; en el iaicuerdo r•e- 

,.)Currido equivalidría ;ai preseindir del 
•esípírÍLii ele la disposdclón que se co- 

. mienta. Silendo índudiaMo que la  le tra  
qdraito la racional intierpretaridn de 
Bstimiar que flos estudios cuj/ai tevmi-- 
nación se exige en aquella Real ordien 
ison aquellos neoesanios para obtener 
é̂l R e a l,, dospadio, como ORciail del 
[Ej'ército; y  ’

iGonsiderando (que evi'dentemente de 
^idmitiirse el criterio  restrictivo del 
acuerdb recurrido, 'conduciría a la  desi- 
■igualldlaidi que el intéresado japunta, de 
Ofrecerse ante la ley en situación de 
desventaja un segundo Teniente de A r
tille ría  en relaciidn con otro de Infan- 
lería, no obstanté la Imiaiyor exiigencia 
y  perííecciüii en los estudios im pues- 
íos ,ail prim ero,
 ̂ 'S. M. ieil Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponer que se entienda aplicable 
'al recurrente la Reail orden de 4 de 
INíoviemibre de 1921, declarando al m is
mo con títulof eufíciiente par=a tom ar 
p arte  en las oposiicioiies al ingreso en 
el Gueripd Pericial de Aduanas, por 
feaber (aicreditadp con su Real despacihoi 
Ú  grado de Odcial del E jército  y los 
ejstudios que aquoiia disposición: exige 
para ello.

/Do Real orden lo dígoi a Y. I. para  | 
á t i . conociimientO', 'el del Tribunal ca- ¡ 
MíliCiador y demás electos. Dios guarde I  
■'a' Y. I. muifjhos añ o s .,■Madrid, 18 de | 
K ciem bre de 1922. .!
P  y  • PÉDREOAL

..geñor Direictor general .de Aduanas, 
y ' - -

-v®lmo. Sr.: Y ista  la in s ta n c ia  sus.- 
.•érilía por D. Airsenio Muñoz David, 
pñ 'cial de sogunda cílaise del Cuerpo 
iPiBirti c i-al d e Ad u a n as, e n  s ituac ión  d e 
'.excedente, solicitandio ^/eu re ingreso  

Jeñ; e l sorviioio a c tiv o : / ; í
/  R esu ltando  ’ que el so lic itan te  p a -  ¡

hó a !la situaciión en que ac tu a lm en 
te  so dnicuentra, con an té rio rid ád  a  
ila vigencila del Reigilamenito Oirgánii.  ̂
00 de 3 de Abiril de 1919, y que, p o r 
lo tantO', le deben 'Ser api ic a dos 'en  ̂
Oiste O'áso loiS )pre'cbptos 0*0ntenidios' 
en eil aidlculo^ 4)8 del de 30̂  de Di- 
oiomfhire de 1920; y ,

'Consiiderundo que n in g d n  proceip- 
to Teg'iameniairio so opone a la con.- 
cesión de lo in^stado p o r id recui- 
r ren te , 1 d  , , • •

S. iM. el R Iy  (q. D/ g . ) , de co n fo r- 
miidad icon lo propuesto; p o r esa D i- 
reicicióm generad, b a  ten ido  a b ien  
diisiponer que se conceda al Oficial 
del 'Ouerpo. Pieniictal do A duanas .don 
A rsenio  Muñoz David el re in g reso  en 
el s e r  vicio actiivo ' dtel E'st.ado, con 
sujicición a  los ipreiceptos y opción a 
los beneificios coinlenidos en el a r 
tículo  4i8 del R eglam ento o rgánico  
de 3b''de iDiciembre de 1920.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su con'Oicimii'ento y efectos. Dios 
g u a rd e  a Y. I. m 'ucbos años. M adrid, 
30 de Dilctemb're de 192’2.

• ; ■ p e d r E 'C t . a l

•Señor D irector g en e ra l de Aduanas.

I'lmp. S r .: Autoríziado este M inisterio 
por el artículo 7.“ de la Ley de 29 de 
Abril de 1920 y por él art. 0.® de la Ley 
de 26 de Julio de este añO', para  la re-; 
form a de la  contribución industri'ail, y  
habiéndoise aumentado, desde luego, el 
imjporte de las cuotas fijadas con an
terioridad a. las industrias en la pro*-í 
porción que determ ina la p rim era cíe 
dichas leyes y la Real orden do |9  
Julio de 1922, dictada a v irtud  do la 
autorización contenida en ia segunda, 
y aparte  de otras, variaciones y ad'icio- 
nes introducidas en lais taanfás por di- 
veiMas éispO'Si'Ciones reglaménta-rias, se 
hace labsiülutamiente preciiso la publi-' 
cacipn de estas últim as con las cuo
tas vigentes para la buena m archa de 
la  Administración y en evitación de 
Ips perjuicios que pudieran oc/asionar, 
al Tesoro y también a Iq'̂ ‘ contribu-: 
yentes, la iliquidaición de aquéllas a 
baso do 'errore/s posibles en la deter
minación idea tipo fundiaimental de las 
mismas, y no siendo por otra parte 
facti'bie realizar inmediatamiente la-re
forma dcl tributo con sujeción a Ras 
normas que las leyes referidas ipreccip., 
luán, porque ■esta reform a i.míp.iica un 
■estudio detaliado y minucioso que, por 
■el considerable número de contribu- 
y entes a  que afecta., por sus diversas 
y variadas modal id ade.? y por la »mul-- 
titud de conceiptos .técnicos que coih-

pirenid'0, no hay poisibüllidad de impr-b- 
visar, siquiera hayfa de ipre&iár&eílpjpna-: 
ferente ¡áitención por este Minic*feflo^ 
p ara  que quede realizado lo lantes po- 
sibile, ' :■

iB. M. cil Rky (q. D. ,g.), de oobfor-. ; 
mkkid iGon lo propuestp poib..,.lia Dlree- 
cién g*én^rail de ■Con4ribuclcÍ%s,‘ so ha 
servido dilpóher que Ao prf^eda sin 
pérdida de tiempo al cstudid^de bstí 
formia de la conlribucdón ihdusiriiail y, 
de oo-inébclo, y  que, desde so-
publiquen en la Oáoeya be MÁóáíD las 
tarifas; vigentes de la citada contr,i¿)iH- 
ción, con las núévas cuo'.ae totciñíenté^ 
refundida!9 p e r las ley es de 29 'de A:bfr®t 
d'0 1920, 26 de Julio del año a^ctqal 
Re:al-0rdÍ1i d.e 29 del mismo' inés 'y k ñ o y l. 
modiñiciaiOiones y adiciones introducá-' 
das regiiamie'njtariiatmcuite ¡en dichas tá-' 
rifas. í

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc-iímiicnto y  efectoí?. Dios guár-' 
de-a Y. I. muchos años. Madrid, 23 ¿Te- 
Diciembre de 1922. ;

PEDiRRaAL

'Señor Director d-o Gontribuciones.

ADfflISTMCM CEHTEAl

PSESiBESCIA D E  CDBStJ® DE MSISTÍDS

PROTECCION A LA INDUSTRIA
NACIONAL .

R siaqién d© ios ar^íoislos o 
tos pam

, on Sos serviolas deS i s t ia #  dld?fin4l 
te ©S año W2B  (I)-.

I.—PnODUGTOS YATORABES/
Arenas de moldeo.
^otmaglna:s y gr-áfitos.
Araderás' exórJcas.
Maderas del Nofls para Is^'consiruGT., 

ción.
¡Madera de nogal p ara  esioa'l^borqés,, 

para la Jabriicación de üuilat^§' de 
des,, fuego. - 

Petróleo bruto.
Aceifes y graaas minerqilcf^.
Carbón para  uiso de lA. nqvegaciéq 

d‘e álitura eñ ios buqueh de coÁiSaato. 
(íoana arábi¡ga en terrQn._ _
Belúrnjo (betún de a/S.falt’ó iia-turall).' 
Antraciia inglesa ¡para la fa-bricación-

(1) Los interesadO'S en sus réejamji- 
c.iónes tendrán que .dqmdatrax', su con-'' 
dición de iproíiii¿tpr:éép^ppl,.,coñ ^  
glo a lo estábilecido en loa árlfeqilpis lA  
d / | RegilatTJonto p a iq , e je c u c Jó b 5^ ÍK 
léy de 1-4 die Febrqró dé 190^ y ' 40 Cl/ 
46 del de 2O de Diciembre de. 1917 pafa"; 
aplicación de .la de 2 dé dél( 
úftíímo aqé citado.. .  ̂ v '
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de gas pobriGi destinado a -los moto-res 
4e gas.

Ni-lrato do sosa de Oliiie.
Algodón en bruto de fibra corta.

I I , — ^̂.Pr o d ü g t o s  m e t a l ú r g i c o s *

A) Hierro y  acero:
Linigotes' de b ierro siioeo y'pls..ndba3 

lamlinadas y botas proeedentes del pu- 
deiado de aquél.

Aleactones ferrom ang i o fierro- 
eromo, ferros.il iei o, ferro u n   ̂ no, fe- 
rroA'anadio y anáilogas.

Aceros al caidiono y acieros' .fmoS' al 
crisol para herraimienias y. troqueles.

Alambire de -acero finO', de una rosñs- 
tenjcia a la rujpffura dic 9fi o más kilo- 
gramos por miilímetro cuadrado-, * 

Blindajes de todas clases.
Aceros diulce.s o Iricrros perfilados 

' de doblo T, sean o .no galvanizados, 
do más de 3.20. m ilím etros de á líu ra  o 
de máít de 75 kilog rain ios por ni c tro- 
lineal.

Idem id. id. de U, de más de 310'
milímetros de lado mayor o de más
de 40 kilogramos por ni o ir o- lineal.

Idem ícl. id. de L, de más de 150 
miiilfmetros de lado mayor o de más 
de 5-8 kilogramos por metro- lineal.

Idem - id. id. de T, de más de 100
mil ira elfos de lado mayor o de más de
30 k'Mojgrarnbs por metro- lineal.

Idem id. id. de Z,
Carriles de un.ás de 50 kilogramos 

por metro lineal.
Tnavie-sas de acero embutidas.
Aceros dulces en plancihais, sean o 

no g^Iívanizadas, de dimensiones sii- 
perfioiales de más de 8.000 m ilímetros 
po-r 2.000 mülímetros o de espesor su
perior a 32 mii’límí3trO'S.

Aceros drices en pilancbas pulí- 
ín)entadaiS en frió.

Añeros ospeciales de todas clases, 
en toehois, planeibas y perfiles que no 
se produzcan en Esipaña.

AcerO'S corrientes, .moldeados en 
piez'as de más de 4,000 kilogradnos. de 
perso. •

Aceros dulces forjadois, en piezas de 
más de 2'5'0 miiLímieitros de díámolro o 
eSipesor m,á:xinno- o de más de 2.000 
kilogramos de peso.

Grandes piezas de forja, como ro- 
áas, codastes-, etc., efe.., para la Aía- 

Aina,
Cadenas de hierro o aicero, soldadas 

o calibradas.
lOabsles míetáilicos ílexlbles de hilo de 

^■cero 3 nc al oris-ol, de una resistencia 
ja la rup tu ra  de 120 a 150 o más kilo- 
'^ráimios por milímetro cuadrado de 
¿ecoidn del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro o acero ondulado 

ipara calderas.
-Herramientas de' corte, exceptuan- 

do lias tijeras y ouchillas ordinarios.
H erram ientas de oficio.

. Chapas esipeciales para núcleos- de 

.p.inamog y transform adores eléctricos 
|e  medio m]íiIíimetro o meno,s de c,s- 
l^esor. ; :!

A cero cíomprimiido p a ra  cambsas 
de cil'íi^'rois en máquina-s- m arin as .

B) Productos metalúrgicos de otros 
metales o aleaciones:

Ejst.afl'o en paneíS.
NíiqueS 'en patn̂ o®, ipilianiclrais, hilos y 

\)yos\ ŝ ea o no oompíiimido-.

A lum inio en barras-, p lan  olías, hi-. 
lo e y to b ó ts . ' ; -■ e

Plia'tkiio en planchía/S-, hilo..S ' y fub-O'S'. 
B ronco foisforos-o, aleaeione-s es

p ecia les ilianiadaS' mt'etal blanco ;o 
autirrjetuón, o las alcíaioiones CiSjpe-': 
e m k  s I o u qíc idas c o n dii v ersois n. om - 
bies, como IXdta, Muni, -Maignolia, y 
O'tras alica.ci'Ones de bro-noes' y liaío- 
nos db caraeDerí-st-i-cas esipeiciaies.

Tubos de laJtón y cobre /estiirados-, 
■Siin so ldadura, de diámieítro superio r 
a GO milímetros,

P karchiais la-m i n arlas espeicial e s 
tpara condensadores en las m áqu inas 
m arinas.

Piancihas- de cobno dle dim-ens-iones 
•siuperioreiS a 2.0'0'G miilíme-trois por
1.200 milímietnois o eupeaor superio r 
a 15 miilímetro-s.

P.lia.ncbas de la tón  de dim ensiones 
suiperfuclaleis .'sufperiores a 2 .0>00 mi-* 
límictroa p o r BiO-O miilim.etiro-&, de es- 
pe s-or suipcrior a 1.5 m ilím etros.

'rubo-s m etálicos flexibles o a-r ticu - 
laldos.

B a rra s  dio cobre, b ronce o la tón  
• de distintos perfiilns, perfectam ente ca- 

:librp.das yv-endereza-diáís.
Alam bre de cobre, bronce o latón, 

de 'm ás de 8 narilímGítrD'S de d¡iá- 
m-etro'.

Cbaipae die alum inio de todas d i- 
mcn-si'ones.

III.— M á q u i n a s  m o t o r a s , o p e r a d o r a s

Y APAPw\TOS EN GENERAL

T urb in as  de vaipor.
M áquinas dIe vaipor locomóviles. 
M otores de gas de m ás de Sfi'O ca -  

' bialloe.
Gasóigeno-s p a ra  m otores de m ás 

de 20'0 cabal] os p-or un.idad.
Inyector-es. .ecordcns-adores o cle- 

w dicres-de cbü-rro (le vapor.
G a í l i d e r a s 'de vapor, esípeciates para

los buques de guerra , con  exceipclórí 
•de le@ ciilíndricais ée potorno de llama, 
las de tipo iGCcmotQras y las ds • 
Y arrow  dle paten te  caiducada, 
p a ra  capacidades idie pro-ducicíó-u pie 
viaipor s'iijp-eri.or a l.-fjfO'O kilo-grarn/os 
p o r h o ra

A paratos dejgobierno p a r a  buqu^e^. 
Aipanaíos de levar an-CilaiS de vapor 

p a n a  buques.
D ragas m a i r l im ia .S '.
Máquiiinas - bietrramientas, trlileif 

p a ra  las m ism as y ap-aratos de p rc -  
c i-s-i ó n ip-ara m odirla y cumipr oba ci ó n , 
usadO'S en 'loa talleres-.

Muelas d.c corin-dión y gr^-e fina. 
P rensas bidráiulicas poionites p ara  

usos m etafúrgicos.
M(aríÁllG.s-ipiIones de vapmg

reso-rtes. . i.............. ....
Maq u i:n ari-a y CiUaoaito'.f nrnp.íea - 

ods 'cn la fabricaoivón de .ácidos p a ra  
la elaboración de ípóílvoras y expbo,--
S'iVGS.

Oilin!d.ros lami-nadnres.
Gi 1 i ndros e5|c-a.rc-h)Crdo-r' c s enrplea - 

dos en ta  fabriicación de mionoda.
Co-rtadores mecánficos aufom átloo^ t 

do ic-oqpctes para acusación,
M.áq!utinata'dte toscu lar aú-

xiliarcis p a ra  la acuAíioló.p 4m 
nedla.

Hilereis ipam 
nadoík

Miáquiinas-, y ap a ra to s  p a ra  
yO'S de materiiales. f

MáqluinaiS dé -trepar y aguj.as 
for’aid-orais p a ra  las nnismas.  ̂ /i

M-áquihas esipciciiailes -para la  élAW 
bcraciión del tabaco. '^  |

-M-á.quiiTMS compresoraisí p a ra  
giumbre-s', azúcar, sal, etc. , _

Má:q.uinas iamaisiad-ora?, m ie z c la ^ ^  
ra s  do Irarina,, óion taip-a pro-teotora¿ 
p a ra d a  áiisitanitáno/ai, IpaCa rnstalá-^ 
cioneis- y olescarga y vuoilco-s autom-á^^r

■t’ilCOlS'. ^
Trene-s 'oomp-lettos ¡para -la etabd^ 

ración, -do lá  ga lle ta  o- p-aii p a ra  
tro p as  en cam paña.

Maiqu'inaria e-sipcicial para^ la fiá-« 
bri-cación de 'Conservas en. la ta . . 

Oucbrainiliarrociais- y pe-rfora-d'-oralsv 
Sondao' roitiaitorias al d lam anite ,y

dn- S'ondoo^fíunyiduíivmooa**
nf cia m e n t_________________ ___——

Máqninias do im p rim ir, plana-sif 
roita-tivas. ‘

M áquinas de coímponer.
.Mláqudnas p a ra  fo tograbados, 

to tlp ia  y ¡litoigrafía. - " ; ■
Máquinas api son a doras -con moíog 

dó exíjalos ion. ' ..
Máquinas para obtener arena. 
Máquinas piara m>achacar piedra, 
Máquinas para amipliar y reduciiS 

.gra.bados. - ' //f
Mláqunaas s-Gigadoras y dalladoras- ■ 
Má-quinlais pa-ra sellar.

. Básculas au-tomáti-cás hasta 200 liU  
lograi^cs. ^

Bicicletas. ' '
I IV.—Materiai  ̂ eléctrico.

A) Apa,rojos de ■medición: 
Instrum entos de medida eléctrica dS

pf-eci3 ión apeifiódi-.cos. (-Voliímetros, aiib 
perím etros y vatím etros.) -

Insl-ruméxitos de medidía eléctriíGái 
aperiódicos, registradores. CAmperínj0-í 
trí'S. voltímetros y vatínTetfos.)

Val tíme tros eléctronstáticos. ' !
índiciadores de eOTriente máxima ¿  

de imrtacircuitois registradores.
Apa mí os de contacto y de scñaíéi 

eléeirbas.
A na ratos de medición para ensaydil 

de aicí)amiento, y capacidad de reae^ 
distribución.

Apa raí.os eléctricos para medidas -cié 
tempe Matura. ■ .

Aparados dé medida eléctiuca, mag-^ 
né!i-ca y óíptica y sus accesorios paral 
laboratorio y gabinete de ensayo, 

lói ec t r od i ru rnóm e í r  o s.
B) Tele grafía y  telefonía:
Anaratos de telegrafía de cuadranté,'

signos e im-presofes, que no se pro- 
duzcan suficientemente en el país.

Timlbres y accesoirios p ara  está'^a<# 
nos te-legráiíoas'. ■ i

Aiparaíois telefónicos fijos o portáW 
tiles, con sus accesorios para las eé-: 
la cío nos. , ‘ XI X

)G) ElectroópHca: ' -
Proyectores cíéctricois y .sus accesb^

DáiUip-a.nas para los mismos, au íom .íl 
ticas, a mano o mixtas.

Trenes comiplctois de alumbrado efi 
campaña.

X)) Cables eléctricos: )
.submarinos.

B) Material eléctricó c^rnplem éfy 
tw'io y para instalaciones de alumhrC^m 
é& d ic tr iá o :
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Intein’uptores de monos de 10 a¡m-: 

^Conmutadores de menos de 10 am -
■«nía PÍOS.

Cortaeiro'uitos de menos de 10 am -
p'GriO'S.

CorLaoirciiitO'S de tapón fiisibie. 
Portalámparas'.
IPortatuiipas y poiriapaiitallaa 
Tuljiô s alelantes para iprote-ccióii de 

«lias cánaliziaeiones elóctriras^ en el in
terior de los edifieios, con n  sin eapa 
exterior de nKetali y su¡s accesoriovs. 

Lámparas de arco voltaico.
F) Maquinaria y  aparatos para, 

centrales y  Uneas:
Máquinas dinamo eléctricas de  ̂ co

rrien te  cíOntinua, alterna, monotásica, 
bifásica y trifásica de más de 2.000 
eaiballos de fuerza, absorbidos en ré 
gimen norimál. b ', I

Máquinas dínamoeléctricas voliantes 
de corriente continuia, alterna, m ono
fásica, bifásica -o trifásica, de veloci
dad reducida, con arregllo a la siguien
te tabla:. i ' i r

'De 500' a 750' caballos de fuerza, ab-’ 
sorbida en régim en normal, y menos 
de 100 revolúíciones 'por minuto.

De 751 a 1.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal, y menos 
de 120 revolucionéis por minuto.

De l.OO'l a 1.500 cabaHos de fuerza, 
■absorbida en régimen normal, y menos 
de 150 reyol Iliciones 'por minutO'.

De 1.50)1 a 2.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régimen ncaaniál, y menos 
de 200 revoluciones por minuto».

Electromotores de conTiente conti
nua, alterna, monofásica, bifá.sicta o 
triifásica, de más de 2.000 caballos de 
fuerza en régimem nGrm.al.

Transformádores de corriente a lter
na, monofásica, bifásicia o trifásica, de 
márs de 1.000' kiliovatios de potencia en 
régimen normal o tensión de trabajo 
superior a 35.€00 voltios.

Electrometores. para tracción éléc-' 
trica ^^ferrocarriles o tranvíias), de más 
de 60 caballos de potencia en régimen 
.hcirmiail y .^us aiparatOiS acueisorlos.

Electromotores de cualquier clase y 
notencia que sean, siempre que se b a 
ilen idireciamiente acoplados a m áqui
nas-berr amientas de artes gráfiicas u 
operadoras en general.

Nota. Las potencias 'en régimen nov' 
mal para dinamos, electromotores y  
tranformad ores, se entienden con arre
glo a las prescripciones del réglamen- 
io alemán de Ingenieros electricistas.

Aparatos de interrupción o scvguri'- 
dad de baja o media tensión (hasta 
75€ voltios) para centrales y líneas de 
míás de 3.C€0 amiperios de intensidad 
de servicio. (Interruptores, conm uta
dores o cortacircuitos.)

Aparatos de interrupción O' seguri
dad para  alta tensión de más de 35.G€€ 
voltios de tensión de servicio. (Inte
rruptores, conmutadores, cortaclrcui- 
los, pararrayOvS y descargadores.)

O) Alumbrado por gas: 
p Aparaos y accesorios para  alum bra

do por gas' en los coches de ferroca-- 
rrilos.

N.— ^ M a te r ia l a c c e s o r i o  p a r a  s e r v i 
c i o s  DE INCENDIOS Y SAI.VAMENTOS

'Boimbas de vapor para  incendios. 
Escalas tejescopias, ■
Descensore-s. 
iSac'Qs do salvamentó,í

Aparatos de respiración artifícial 
pafa  bomberos.

Carretes de manga en oarreüllá y 
carro.

iGinturones de cuero especiales y te
jidos de cáñamo especiales para bom 
beros.

Lám paras de seguridad para uso de 
bomberos. ;

Carricubas metálicas de mo-^elos es
peciales para  el transporte de agua 
para el ser\icio  de incendios.

VI. A r m a m e n t o  y  m a t e r i a l ; p a r a  
usos m i l i t a r e s

Discos de latón para  cartuchería y 
las bandas del mismo metal para cáp
sulas de cebos, solamente en ia canti
dad que no pueda sum inistrar la in
dustria  nacional dentro de cada pedi
do que se le haga.

Hornos de gas para el recocido de 
d)i.scoH y cascos para  cartuchos de ar- 
mornento portátil.

Hornos eléctricos para  él temple, 
recocido y fusión de metalo-s.

Capas cuproniiqueladas para en
vueltas.

Tubos y manguitos para  piezas de 
á rtille ría  de aceros especiales. (Acero 
al níquel y análogas.)

D\ibos y manguitos de acero corrien
tes para piezas de a rtille ría  de calibre 
•superior a 24 centíímetros.

Proyectiles peidoranfes y sem iper- 
forantes y lois demás proyectiles de 
modelos esipecialeis v  elementos que los 
integran. ' , '

Ametralladoras.
Piiezas' de artillería, sus m ontajes y 

accesorios de miodelos extranjeros.
Máquinas para  la fabricación y car

ga de pólvora y explosivOiS, cartuche- 
rfa, espoletas, estoipines y cebos de to
das clases p a ra  usos m ilitares.

Máquinas para  colocación de arcos 
O' bandas de forzamiento en los p ro 
yectiles.

iMáquinas de enllantar ruedas en frío 
y SUS' accesorios.

Montacargas con destino al servicio 
de las baterías en lás plazas y buques 
do guerra.

Torres y cúpulas blindadas para  Ma-: 
ripa  y Guerra.

€rón;ógrafüS:, velocímetros, aparatos 
de caída y demás para  usos balísticos.

Aparatos para  m edir las caracterís-: 
ticas de los exiplosivos., ^

Explosores.
Pistolas Bergman.
Olcfoos, cometas y accesorios para  

aerostación m ilitar. • ■
Periscopios para submarinos, aero

planos e hidroplaims y sus anejos de 
mianejo y mánjioibna en el núhlero y con 
las características que no pueda su
m inistrar la  producción nacional en 
éada pedido' que se haga dentro: del 
plaizo que sC fije.

ElementoiS ipara generadores, com
presores, envases y transportes de h i
drógeno con destino a la aerostación 
m ilitar.

iCiable.s metálicos de retención para 
globos.

QBotes de lona para usos de cam(pañá.
Fiadores de alambre para  usos de 

éaiRpaña.
Herraimienías para  explanación y 

: destrucción con destino a las tropa'S en 
 ̂ campaña, de 'acero! fino, de una soiíl 

meza;.

¡Botes de vapor y ex'plosión pai^a 
m ilitares. ' : ,

Botes plegables. ' (' V
Botes y embarcaciones con motor dé-' 

gaisoliina, de pc^tencia al freno superior', 
a 40 cabaillos, con especial aplicación’ 
a usos m ilitares y Marina. ,

Bombas Tlrirs'Oir Weir, Bellovillé Jy: 
análogas, con deslino a los barcos 
guerra. ■- ' : ' ^

Evaporadores y d'ertila^dores con deé-^ 
tino a lO'S bai'cos de guerra..

Oliapa de acero suecio especial pafá':' 
ponlones, do dimensiones máxijnas d é
2,53 a 2,81 miotroG de largo, por 
a  1,25 mietrois de ancho, y" 1,65 a i',¿8  ̂
mülímie.t!ro:S de gruesO'. -é ,

Aparatos y miaierial para  buzO’S !cOb 
destino a la Marina de guerra.

Resortes y aparato,s de reicupcracióii 
piara las piezas de artilleríia.

'Elementos y aparates especiales icdl! 
destino a las piezas de artillería.

■Aiiitoimóviilcis, tipo pesado, p-áéá 
arrastre  y carga del m aterial de gq 
rra  y piezias 'd'e recambio para  los 
moS', sollámente en el número y con 
oaracterísticias que no pueda süminis¿! 
tra r  fa producción nacional en ciadé' 
pedido que se haga dentro del plazél 
que se fije.

EiIemento.s que no se construyan em 
España pana la fabricación do autom ó- 
villas de cualquier tipo.

Oarros-hornos de cam paña'sobre dQ.|̂ ' 
y cuatro ruedas. ^

ÍGa.-rnos-iaC(jibes de ídem, con dobleí., 
aparatos de filtración.

íGanros-cocináis de ídem, sobre dos f ’y 
cuatro ruedas.

Oajas-cofcinas de ídem (theñmós)V 
p ara  transportar a lomo. , l)

Acero fino en bandas para 
doa'cs. ■ ■ oj]

Aciero fino en cintias para 'muelles d é t  
ídam. '

uAparatoiS’ para sondeos y coirireder’álf J 
para modir la vejiocidad de los lyuquet^ i 
para  uso de la Marina de guerra, 

TaxímietiroiS. • [
M aterial pam  torpedos fijos y auté^i

móviles. : d
Algodón nitrado', solamente en M¡

cantidad que no püeda sinminislrar Mi 
industria nacional, dentro de cada 
dido que se le haga.

Aiparatois de scfíiales eJéctricas 
doís”, “iSéott” y otrois. 1

Lonas impennieiables para efectos dél; 
m aterial de guerra.

Arcois de acero sin soldura p»ará llíat^ 
tas de ruedas del miaterial rodado. • 

Oamiones automóviles de cuatro ruéf 
das motores.' ’

Motoreis tornos para g|liob06 cautivó^^ 
Pam  aviación: gasolina y aceitas 

peic-ialíes'; cámaras fotográficias, p''laca^ 
fiijiadoireís y demás productos fotoigrtó^ 
cois; altímetros, ibarógrafos, b rújulÉ ^ 
inclisiótrnieiros, indicadoi^eis de p ilo ta ^  
y de deriva, y de todos lô s qiie 
ven para  determ inar fa ru ta .

E stufas de desinfección locómóvilí^, 
cafruaj-es automióviúes ligeros y pes-á- ’̂ 
dos para conducción da enfermós 
heridos; mesas de operaciones de mól '̂ 
viinlento iiutoináiico a pedal y lanquaf. 
niltrois, ' . 2 1  ’ t

Matarial de aeronáutic'a y  tiro ná*4 
( val; y en lo reJerento a ’toipcdos 
I mina:S suibmíafin'as, con sus cargas f  
I áccesorlo-s, liO que no se produzca en Si 
' país-.
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y i l ,—jMATÉRIAL científico docente y
DE GASIIsETH. ^

Materiales y aparatos ' de ' Astrono-^ 
mía, Meícorologia, Metrología, Optica, 
Topograjía y  Geodesia:
I Terra(toeí.ro,s ’de precisión.

ITmiró'ín'etros piara iem peráiuras ele 
‘ilrofundidiadr.s clei rniar y sn 'siiporíkdo. 
cTeriraórnetros de radiación salar, 
íldein de id. terresíre. 
adom |de .máxima y rrdnivna.

' BaróaneírO'S.
■Anemónietro'S.
Psi'Cróiinieliros.
•OEivap eríimiet.í'O s .

- .Piluviómatros.
A delas especiales 

. Atm i dómete G's.
■‘Cronómetros.
.-lEcuatoria-les y círev’i'- ■ • ' i
"[Anteojos meridianos. 
íAinteojos do, piaros. ■. 
iCronoiyrafos. 
tPíóndulos elócíriicos. 
péndiiílor para la do íeí'irio 'r kri do 
fuerza de ¡graA'GoIad.

' iSiemome f rógr svios. 
iSirimocopios.
Biamógráfos.
iHoliotropos.
S'liósíatós.
■jCatetórneiros.
ÓCermiógirafos.
Ter mod arógra 1 or.
■Baróigrafo'S.
í-iMarcómetrcIs especiáis:'. 
iMareógrafos especiales.
Polimo tros.
TeodolitO'S, íaqudmicíjros, iíoícr'e-odo- 

Ifitós, y  foiotaquímetros, cuya aprecia- 
‘cion de lecíura aziimutales o cenitales 
deban ser may'Ores de veinte ósegundois 
ísexia^gíesiraiales o medáo centígrado ceiT- 
ijosimal. '
t  iKiveles de visual horizontal quo 
|ínoú!ten tubos clie mivel y los raid-ios 

cíiirvaiiinra sean  suípertores a 10

iPÍaiiímie/óros y curvtm etTos. 
t  !5dan:tóigrafos.
4  ArimóiiTetros y regtlas de calculO'.

'j^Biteojols'■ y gem elos de eampo y 
g e ^ ia r .
^  j^ n te o jo s  'telem étricos, 
í  "%cnites y p rism as.

Slcroiseopiiois.  ̂
r  A ccesorios' p a ra  la mlcrog-caría. 
y  AcIcesoriioiS' ' p n ra  preiparácioiies 
in'Icr DSC épicas'.
,1 A iparatos'de piroyeocióiies'. 
f  iA[iDarait0!3 fotografíeos..
'f fcenites p a ra  aipiaraitois de lOiDOgra- 
? ía  y/tubos jde aiivell .para los mismios. 
t  A ccesorios y recamibios p a ra  ap a - 
Líi/tps .'die , Asronoaníia-, M)6teorología, 
íxeódiesia, Mcitrologra y iOptiica.
1 íOintas ide alcíero y d'e tram a  m e- 
fá lic a  p a ra  medlücién. '
/  [Oademas d'e ag rim ensor. " ' ’
f  ¡Ríiras parlaniLíeis desitinada’s -a. ml- 
veila c i ó n dio a It a p r  e c isl o n , r  e a 1 i za - 
d<ais p o r viLeiraleiS horizonitalles. 
i A gujas náuticas., sexitantes y de- 
.jñOi'ás aparaíos 'de observación para la 
Uaueigacién.
ó iPesas y m edidas, tipos mólliiolo! 

mibrnü'ltiiplos.
'Á(para'fos ■ do com iprobaclón p ara

;peítr Dilogía. " .
ip_ -dio p rec isión . i

Aipairatos p a ra  diÍYiidir, de :preci- 
siém, en reg la  y clrcuilos.

T orn illos mlcroim-éltrico-s, ’
'Com-pases de pTec'iiSlón.
T elcnretros p a ra  xiritiHería de tie 

r ra  y de mar.
M'apais.
Atlas-.
■Gloibos geográ'.ücos y a si .ron ó m i

cos, mludos y p a rlan tes .
Mo.dclos cilásicos de Anailomía y 

E m brio log ía. ' i
Preiparadiones p a ra  el microislco- 

pios
Cristales y diapositivas para  apa

ra to s -d e  p róye colón.
Aparaitos do F ísica 3̂ Quím ica p a ra  

la ens-ieña:nz'a elemiental y  su p erio r 
'©n cada  especiailidads.

Alia! trac es, cá|psuta-9 ŷ ' -tubos 'do 
crisííalAz pOTlc.elan'a pcOra a lta s  tem 
p e ra tu ra s , desllniadas a iLaborato.riois.

'G alorím etros y  dem ás aip-aratos 
p a ra  'ipruiCibas y análliislis físicos y 
quíimi'CO'S.. ■

J\ía,n:eirial dle criiSitaílo-grafía.
Alñleres, c a ja s  y dem ás m a te r ia 

les de Entomoiloigía.
Enieerados cspeciailes.
Lunas vireparadas para servir como 

encerados.
Aro'de.los de dibujo..
E.sóuicihCs de Malemáiticas.

' G  Olí orea, d'e t odias clases, tin ta  clii- 
n. a . gom. a s -rlp. b c;r.r-ar, I áp i" i n -
celes, iplumas die acero de A e-
ses'., cbiincliies'. reg las g ad 1 ' 
tranpport'a 'dores, palillos a m o- 
disilar V de,i.T-;:í.s a'ccesociüs a;ná'Cig0 3 
p  a ra  di i b 11 j o. -p inf \ ¡ *r*a y e s c u L > '> 

•Paipeles’ es'-pieciales para  acuare las 
y lavado die planos-^

PaíDclee ipreparad'DS p a ra  fo lu g ra - 
fías'. ‘

Peipieles sensibilizados a la  lu'z. ’ 
Pepal .íelar 
Papel de ealco.
■Papoil cuadriculado al cení ím etro 

y-ail milírn'etro, p ara  proyeclo.á,

T III.— Y a e j o s  m a t e r t a t u s  y  e f e c t o s

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDÍFICIOS

‘M ármol d'e Ita lia  .y negro  do B él- ' 
grea.. ■ _

Prúsmns- y semiiprí.snras p.era ilu 
m inación  n a tu ra l do deipenrtenoias 
subí ereáneas.

,Lc-''-fe.s radianites ¡para solados. 
Cri'drde^ lu n as.
Pir^za- de vid-ria con alm a do en

rejado ' m etálico.
Tí 'íc t t o s  decorados ñ o r bs-f•anida

ción. *

IX.— MATERIALim PARA SER'v ICIOS DE 
HIGIENE Y SANEAMIENTO EN GENERAL.

; A) L ím fteza:  g  
Hamos para la íncineL'aoion de bá- 

sums.
Máqiunas-eseobns'-rogaderas para  la 

limpieza públicá, de diversos tipos o 
sistemas,

B) S(p2ea¡nicpJo:
Aparatos de dstri'blición para la de

puración biclógica de las aguas rosí- 
d II ales.

■Bombas nraimátba'S ]oconubules pa
ra la IgTpieza de pozos negros.

Cj Mataderos:" ' ' ' \

Aparatos esterilizadores úe carnes 
contaminadlas.

GarroiS para el transporte de carnes 
coritaimiinadas.

,D) Servicios generales de Laborae. 
torios de Higiene:

Aiparatos y r^a-terial de ensayas y  
análisis para Laboratorios de Illcmo- 
log’ía, Biología y Bacteriología,

. X.— H igiene  URBANA.

Á) Material para saneam iento: 
Aparatpis receptores de porcelana, 

gres o hierro e-maltado, de uso p a r
ticu lar’ o icofcctivo, para oñcinas y 
ediíleiios ¡públicos.

Afparato-s urinarias de - las mismas 
m aterias .y p ^ 'a  los mjismos usos. 

Descargadores do «a^ua de palanca. 
Llaves, regísl.ros, gi'ifos y  domas ac

cesorios de níauel para instalaciiohes 
ao :iujo. I ' i' f ' s s

B( Material para calefacciones:. 
iCalderas di0 fundicióii .para la cale- 

faciciión de edificios por vî prl̂ r ^ ba ja  
presión.

Radiadores y aocesorios para la ca- 
Iciaicciónnde coches do ferrocarril.

G) Material para ventilación: 
Extractores de aire viciado, mie-oá-: 

nicos o elóctricos. 
ji>) Varios servicios de h iy ien e: 
Mater-ial para instalaciónos de oá 

miaras frigorificais' en depósitos de ca-, 
dáveros y  otros servicios púMicos.

Máquinas de aibsorción para linApie-: 
za de hiabi tac iones.

E) Desinfección:
EstcrilizadoraiS y ^esterilizovapori-

genos.
-Cubas de inversión para desinfec

ción as.
Lavadores y mezcladores d esin fec-, 

iantes.
Carro.s p ara  el transporte do rnaJe-, 

rías contaminad-ag u los Labois-anSo^, 
Oesin-fecbantes químicos.
Bioloruro de mercurio.
Fenol o ácido fénico.
Grisoiim
A paratos-para obtener el ácoío sul

fúrico.
Formo 1.
?>íaterial aiixíllar para  las operacios 

nos de desinfección.

X I.— Medicina y  Sanidad .

Aparatos físieomodicales, olcctro^ 
mied leal es, ópticomediicalcs y mecano- 
terápicas con -sus aicícosorios y demás 
apaiatos |>a.Ta recanouiiírilientO'S módi-; 
eos y sanitarios que no sean de iiós ad-: 
mitidos ccnno de produiíclón nacional.

Instrum entos do cirugía ocuiar. tra-: . 
■queotoiaía e intiihación.

Aparatos' e instrum entos médico-s, 
qulrúiyicos en general. , .  ̂ >

XII.-—V a r io s  a i a t e r t a l e s  y  EPUCTod
PARA FAROS Y SEÑALES MARÍTrÁIAS.

Aparatos y rmlorims para  faros. 
Lámjparas' especialles de daverSad 

clasciS para faros y sus accesorios y 
recambios.

éapillas para lámparas de iiicandeSH! 
eenoiq. V ^  ; x u ' ’

Cristales para jlinternas.  ̂ ' ' ''-diA 
Gepiilos especiales para faros'.
Carbón de ,mecha esipenial para láni-^ 

paras eléctricas de faros,, i sC " " .
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•Petróileos e^spccialcs para uso de fa
ros V SCíi9;le.S.

]>:'PÓsitoñ oscálantes de tpotrólco 
para ios faros.

Boyas esipeoialos sonoras y lam i
nosas.

XIII.— RODUGTOS QU ÍMÍ CO S.

AnPidro sulfüriiCOi.
Acido sulfúrico monoliidratado. 
Reactivos quíndicos.
Proiluctos qnfiBicos orgánicos. 
Toluol.
Jfúsforo vivo o amorfo, 
rN i Ir alo potásico. ,

■ tSodio.
,'G.l oro.
Mono y dimetal anili na.
Difenil amina.

‘ ODemctcdifelinaanina.
Alcanfor y alcoihol rníelilieo,
Ole-uni.

XíV.—.Div e r so s

iOofc'honc.s de amianto para forros de 
calderas de vapor y tti'bería'S. 

Linoloum.  ̂ !
Jai'-ciaíi de abacá.
Bellos de acero para  fechas. 
iNunieradorcs euiomátiicos. 
.Pcrgamiinos para  títulos profesío-- 

B a le s .  ■ '
Imlpresos pp^ra valores del Estado. 
.Instrumentos de música, de viento 

y  de percurión. ^
Ca}3lGiS de ahacá para  máquinas de 

extracción en las minas.
Bubsistencjin.s para el E jército de 

miar y de tie rra  en Marruecos; pero 
para que puedan adiquirirso de la pro- 
¿íucoión extranjera, deberá preceder 
^/uerdo del Consejo de Miriistros, que 
tendrá en cuenta el precio de dichas 
subsistencias.

íMad r id, 31 d e D i o i embr e d e 19 2̂2’.— 
Aiproíbiada y publíquese. —̂ Alhucemas.

IM STFJÍ©  m  fiiCIENDl

Núms. Premios.' 'Poblaciones.

D m sccfor^  GsniERfiL b e l  t e s q -
KÓ PUBLICO ¥  OUBEI^&OiOR! © S -
; MCIOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
ffota Ue los números y  poblaciones a 

que han correspondido los 14 pre
mios mayores de m da una de las 
tres series del soideo celebrado en 
este dia»

Núnís, Premios, Poblaciones,
j— —   ̂ _ _ _ _ _ _  1, ■ ■ ■' — i-—

¿ ,3.B76 50 .̂0»00 Ya lia dO! lid, Barcelona, 
' tiS-an Bebas ti án.
J'0.3i2  ̂ 250,000 Madrid, Madrid, Ma-: 

drid.
,44,i3̂  12í5.00!0 Cádiz, Madrid, San Se-: 

to a ^ ifá ii. b. :

5.995

14.367

31.043

6.595
19.514

12.836

1.448

l(2.4b7

18.72-3

8.'77a

19.505

70.00-0 Bn Vc el o n a , B ar e e 1 o n a,
BamelGua.

10.000- Pontovedi'a, Barcelona,
Madrid.

10.000 Torto.sa, Tortosa, Tor
io sa.

110.000 Madrid, Madidd, Bilbao.
10.000 V a ] e n o i a , B a r col o n a,

Valladolid.
10.000 Barcelona, B arco lo,na^

Madrid.
10.000 Aladren. Hirelva, Cór

doba.
10.000 Aranda de Duero, Bar-

c e lon a , Za r ago z a.
’l 0.000 Las Palmas, ATvlencia, 

Bilbao.
ii 0.000 B i I h a o, Salamanca, 

Barcelona.
10.000 Barcelona. B a rce lo n a ,

Barcelona,

Madrid, 2 de Enero de 1923.
I En eí sorteo celebrado hoy, con arre-i 

g'lo al artículo 57 de la Insfracción gOr, 
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar I05 cinco premioa 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en ios estableei-. 
micntos ele Beneficencia provincial de 
Mádrid, han resultadc agraciadas las 
siguientes:

'María Amjparo Palaoios Redu el 1 o, 
Rosa Gasa.solas Bermejo, María del P i
lar Campos González, María de lasíNie- 
ves Merún Rendueílles y Soledad .Jadra- 
que Pascual, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Afadrid. 2- de Eneroi ¡de 1923.— P. Ó., 
Danáel iGirifol.

Pr o s p e c t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  so r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 
DÍA 11 DE ENEP.0 DE 1923.

Ha de constar de dos series de SA.OOR 
bUletes cada u p m , o l  precio de 100 
pesetas el billete, dividido en déci
mos a 10 pesetas; distrbuyéndose 
Z.S'M.^ í̂íO pesetas en 1.757 premios 
para cada serie^ de la manera si-) 
g u íen te :

PREMIOS DÉ CADA SERIE PESETAS
 -------------------------------------- — ------ -------------- -j

1 de  .........   300.00Q
1 de  ........      i-50.000
i  de ............      60.000

E5-de 6 .000'..........   90.000
«3(6  de 1.000  ........ ..;........  1.436.000

’99 aproximaciones d e
1.000 pesetas cada 
una para ios 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio 
primero .V.»

m

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 ídem de LOGO ídem, 
para  los 99 irúmei'os 
resíanlos de la C (m fe -  
na (io'l promioi se
gando  ....................

99 ídem de 1.000 ídem, 
para los 99 números 
restaníes de la ceníc- 
na del premio tor-

. cero .............................
2 ídem d-G 4.000) pese- 

las cada una, para los 
niAnieros anieeior y 
posterior al del pre-
iiniio p rim ero ... •

2 ídem de. 3,000 ídem 
ídem para los del
pr em i o ,s egu nd o. .......

2 ídem de 2.220 ídem, 
ídem para los del 
prermio tercero ...........

9 ^ .0 0 ,0

99.000

e.ooffi

6.00Q,
• :
4.440

1.757 2.3-51.440

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en tendiéndose* 
con respecto a las señaladas pai'a losj 
números anterior y posterior ál de loQ 
jpi'emi03 prim  ero, scgundo y tercero,! 
que si safiose prem iado el núm ero í ,  
su antentor es el número 34.000, y  si 
fuese éste el agraciado, el billete nú-* 
m ero 1 será el siguiente. ~

Para la aplicación de las aproximá-í 
ciones de 1.000 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres-' 
ponue por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des- 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero. m *:

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida-^ 
des prescriptas por la Instrucción dol 
ramo. Bn la propia forma se haráú 
después sorteos especiales, para ad-» 
Judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es-í̂ 
Iteblecimientos de Beneñcencia provine 
cial '/O Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con^  ̂
currentes interesados en el sorteó tie
nen dereoho,* con la venia del Presk  
dente, a hacer observaciones sobre dm 
das que tengan respecto a las opera-̂ , 
clones de los sorteos. Al día siguient€ 
do efectuados éstos, se expondrá el re-i. 
Bullado al público, por medio de listaí 
impresas, únicos documentos fehacieny' 
tes para acreditar los números pre
miados.

Los premios i-e pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los miemos*

¡Madrid, 8 de. Agosto de 1922. 
Director geneial, Juan Ródenaa
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fe.

[Tarifa prim era .
Clase I.*"

iTV-endcdorcs al por mayor d e :
'k. Aceite y daljóíi, y coseoiieros de 

iioaite .que establezeaii puestos para la 
:y^nta d  por mayor en diforeinte pueblo
: f i0 r d e  la  pro.du¿,^3,ióii.
í  ̂ ÍB. Aguardientes y eapiriluS' de lo- 
á a s  dlases, y  Acores y vinos extran-

5 . Bai.c-a'lao, esp'e.Gitas, fruLos oolonia- 
íles.̂  azArrares, ebo'cotates y -oonservas 
alimenticias dc- todas ctaisos.^

Estos industriales podrán vender 
"|;a¡guaaA:lente -comipuesto^y licores, ex- 
'iCtiusAnuionio en boteitas precintadas 

"'■ por Ricnta del .alcoiliô l, desde una bo- 
...lélla para  oi interíoir de la poblacidn,
’ ly fac tu ra r desde cuatrO' lití'os en ade- 

tambiión en-botellas precintadas, 
don sujeción a  lo d'isipueste en este Ro- 

’ ' llanto j  en e!l de ta Renta del al-

Tendodorios* al .por m.ayor de
iuiduso alcobol neutro y des- 

il-kiádo, Y suero anii tub eren losoy 
Acero, colire, cimcy litarro, latón 

■% plo!m.o 00. alamibres, barraiS, .linigoies 
;iO,galáipagos, iplancihas, tubos-, aros, fle- 

e jes 'de  literro, nmellos, ballestas, 
ilxfmonarñiS' u otras grando.s^ piezas- de 
f ie r ro  o acoro para oarrixajes, y obras 

ferretería  .y otros metales.
\ X a  vea lia de bierrO' o acero en la for- 

. m a  ©apresada en eate epígrafe es slem- 
mayor.

( (jg,. Joyas, piedras preciosas y objc- 
|^3  -4 o oro y plata.

Cuando tengan obrador o ta- 
refoirmar, repasar, esm altar y 

■M^arzar, pagarán, adehrijás ol 50 por 
■[1®  de aumento de cuota, 

u 'k- Yendedoros por miayor de quin- 
jt5|áía y biísatería ñna, obras de cristal, 

.Mé bronce y otros mietales, como es- 
l^j^íos, arañae, Mm¡paras, candelabrois y 

,., !pémáis objetos- análO:gos tío, ladorno.
\h S. Relotes de todas clases v artícu- 
¡los y  tierraaiiic-ní)a*s do reloj ería.

9. Ropas Irocibasv de tejidos íino-s- y 
'pieie-, oxtranjerois o del ipaís, para to- 
fta clase de perconas, con venta da dR 
.bl)Q.S 1 c j j dos' y pi eles.

"‘ 10. Tejidos e bfiados- do seda, lana, 
|tamibres' de algodón, láno, cáñamo ii 
iras rnateriás textiles y sus mezclas 

ciuílrp.-Diera c lasa

; Ciaste 1,A -

iYendodoros.^ .al- por mayor d e : 
t. Porcelana> tea.- fina,, cristal y yi- 

bteeo:s, biieco.% o planos. 
t .  iBal común o purificada.

^ R. 'Mácpinas dê  esscribir y sus ao- 
|^esoi.rrois.
I 4. Yenta por m ayor de ropas hQ~ 
¡SpRas Gon̂  géneros ordinarios deil país, 
i f e e  ̂ s a n  genei^jcntete los incnestra- 

jOTMleroíS y »riineo*o:Si qpn exclu- 
ilibn f e  prendas Rijo, como levitas, 
ifi'acs, ete.
. Clase 3.*

q Bazares o esfaftilecímientos de 
ífOiPas- hechas de tejidos finos, extran- 
#^rds o fe -p a ís , para senoria.s, hom- 
©res y íiiño^  ̂ con venta do dichos tc- 
iWos al ©or menor

2. I&afós que, además de los a r
tículos proiprois de esta industria, áe 
sirven comidas, sea oualqüiera síi 
clase.

Los caféis esjablccidos- -en los locales 
de Scoiodados, Círculos, Casinos y t e r -  
lulias, cualquiera que soa su carác
ter, que se conoreten al servicio d'e 
dioli'Ois estable-cimicntps, satisfarán la 
rrniiad de la cuota asignada en el ante
rio r epígrafe, sin tener en cuenta el 
númieíB de socios. Estos estableci- 
míGiitoiS Rormarán gremio separado de 
los dediioados al servicio público en 
.generail.

tranto en unos como en otros esta- 
bleic-ilmiientos. se podrá vendier al por 
inonior toda clase de bebidas espiri- 
tuos-av que en ellos se consuman.

3. Establecim ientos \de armas de 
fuego y blancas, nacionales ô  j ^ ^ a n -  
jeras, aunque se comipongan en el 
imismio local o taller unido a la tienda.

4. Estableoimieiitos de muebles, de 
lu)jo y adorno,s o colgaduras de todas 
clases, en, los cuales se venden nuevos 
o usados muoblesi dorados y de made
ras finas, con o sin má.rjmoleis y ta lla
dos, bronces y otros metales, laca, mo
saico o Inoftistaciones, . tapicería en 
terciopelo, damasco de seda, raso, fia- 
fiilete Y  otras'telaíS o pieles finas, aun- 
íque por excepción se y^onstruyan en 
el lúcah algunos de diichos efectos.

Tamibién serán cGimprendidOíS en 
este conceipto los que se encargúen de 
adornar liabítacioiies, surtiéndolas de 
los muebles necesarios.

15. Es tablee imi e n te  dO venta al 
por mayor de toda élase de curtidbs y 
de otros artículos propios p^ra 'el cal
zado y obras de guarnicionero.

10. "Fondas, hoteles, restauran ts y 
.casas para  bospedajes con mesa re
donda o de ■hora para las comidas.

En estos estabíecimiientos se podrá- 
vender al por menor toda'  ̂clase ,de...be- 
bidás esípirituosas que se consuman 
en los mis.mós.

17. Eistabrecimientos' en que se p re 
paran  y vienden fiambres, como j a ^ n  
en dulce,, carnes, aves, rellenas y pes- 
icados, 'lengua ■escanlata, embutidos,
i.riiífadiO-s y otros comestibles extran
jeros análogps. Los industriales de 
este epígrafe que sirvan  en el mismo 
edifie-io o en domicttiois .p^rticirliaren- 
lois artículos expresados con vinos, 'pi
cores y refrescos para,bodas.; banqua-' 
tés y feileis^ privados, pudiendo a este 
íín p rep a ra r  y vender los artículos de 
icocina, paste lería  y repostiería confec
cionados en su propio horno u obya^ 
djor, pagarán por gienanadb, además de 
la cuota correspondiente a este epí
grafe, el 50 por 100 de la sieñalada a 
los conRtqros-pasteleros ^1 epígra
fe núm ero 6 do la  cM ^ íercera la 
ta rifa  4.®

O. Yéndedores al por m iénor dé a r- 
tícuilos de—q?tiincalla fina o gruesa, 
obras dé crktatl, |de- ' bronce y otros 
metales^, coima espejos, arañas,, lámpa
ras; candelabros y demás. Objetos anX- 
lógGs de adornov* ' x

O. A^ndedores dé aífOniibras y de 
tejidos,: tellas q ficiltros fiúO se emplean 
para  aífotnibrar. La cuota seiialadá a 
está, industria:, es irfedúcible.

10. Yendédfpres al p o r  menor de 
brocado 3,óW y encajes finos cx-
tránjerOiS.

Ymdedbreé a l por" mayor f e

cam isería fina y basta y demás roipá 
blanca, lisa y bordada, cuellos y p u 
ños, de hilo o algodión, elialiiia.s y  iaor-> 
batas de todas clases.

Í2. Vendedores de icoches y oíros 
carruajes de lujo, nuevois o usados.

il3. AAndodores a.l por menor djo 
joyas, piedras preciosas y o!bjclos do 
oro y pílala.

.Nota. Ouiando' tengan obrador! o  
taller para reform ar, repasar, 
ta r y engarzar, pagarán adiemás el 50 
por "l'OiO de aumento de cuota.

jl4. Vendedores al por mayor ele 
imercería y paquetería y artículos de 
todas clases para corsés, incluso los 
tejidog destinados exclusivamente a 
la confección de éstos.

La \-enta por .mayor de- cascos de 
fieltiy) para ar/rnar sombtVros de hom
bre y los accesorios necesarios para  
el guarnecido ’ de loe ímismos está: 
comprendida en este crpígrafe. ,

15. Vendedores por mayor do quin- 
ciallia y bisutería  ordinaria y joyería 
falsa en general.
^ 15. Atendedores ,por mayor de ar- 

tícudps de pe'luiqii.ería, perfum erfa y 
objetos de tocEidior. . d ^

No se consideran incluidos en esfe 
epígrafe a- los veiidedore,s por mayyir 
de jabones do todas clases, que se
guirán tributando ,por el niiimero 1 de 
la clase prim era die esta tarifa, pues 
en esta ciase tercera sé,lo se compreri^^ 
den líos jabones perfumados o lo - 
Cfador.

Clase 4 .*

1. E stab lec im ien tas  o tiendas dé. 
modista-s en que se hacen vestidos, 
abrigpís, som breros y o tras  prendas 
'de lujo, p a ra  señoras y  niño's, s u r 
tiendo los génerois.

2 . Esíablecim ienitos die ven ta  por 
menor, de ropas heclha-s de paños y  
o tro s tejido's fino.sy extranjerois o dél 
p a ís . fe

3. T iendas ail poir m enor de ca- 
misierfa fina y  dem ás ro p a  blanca, 
corbatas, g ú an tes  de p r im e ra  el asé, 
b o to n ad u ras , collares: y  d ijés de b i-  
sáileríav

4. T iendas al p o r  m enor de obras 
de ferreite'-fa, 'Cerrajeria,, iclavazún, 
icuchiilferfa y sus 'slfiiilares c o r ta n 
tes; heifíramiientaS' e inistruanentos 
ido acerO', ílii-eaúm' y  otrois meítales; 
a lam bres y lítcnsilios de h ie rro  p a ra  
cocina.

5. Â éndedoiroiS de toubíertos y 
otros éfectos míe tal Mano o u 
otras alsaeiones 'inetálica'S aniálo-gasf.

Si en estos estabíecim iientos se 
ve.njdieran 'adem ás objetos de lu jo  ó 
adorno, eom o lám iparas, a rañ as, va^  ̂
isois saigraidois, etc., etc., de las alea.- 
cíones expreisiatías, icon tribu irán  por 
e l nú n ier o 8 dé lia clin s e  3̂

6 . Venideciorea de cam as de. m e- 
tal dorado., acero' bmuñldO' o h ie rro  
con m aqúeados.

No 's.e exfgiirá o tra  tenoba p o r  M 
v en ta  en lei m ism o loc^al ide eoftch^o- 
nes de mtielLes y idemiás artfcnlpvS 
inih eren te s  a las leamás, imésas- do 
.nAcíhe, lavabo.s y b tró s  enseres- de 
.m etal.

7 . A^^endedores al p a r  m ayor de 
'cereales y h a rin as  dé itodas' cla-':^'
 ̂ '8 . A'éñdedorés dé lunas de esr
ios dé todas cíasKSs. coif ó s in
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9'. Ve-nidedoires' ail ipoE mayoir de 

■pa¡pcl de tiO'das dasíe'S', incluís o el de 
«j'rnha.lar cartulina.s, cartones y demás 
ohjotos de escritorio, tintas y demás 
eícclos para (ipolitog'rafía, onciiaderna- 
ci6n G indu'StriiVs simiílares.

Nota.—'Tribiilanán .;por este epi- 
igTáJe, con la  iredulccíou de a.in 25 
p o r 100 de las c'uoias s¡e.ñaladas en 
el cuadro corre-sipondiente, . l a s l ie n -  
’da,s o aiima^nnes que exclusávanren- 
íe ise deidi'quen a ¡la ven ta  al ipO'r m a- 
yoT d'e icpiloirSe'S' en  poílvo, paira- áa 
coirpipoislición.' 'die )|>int,inr.as' con a.gua.

1 fO. Ye nri e‘cl o r es ail ip or may or de 
quesos, riranlecas/, alinidón y galle
tas?. •

11. Vended Gires al por me.yor de 
cimbutidOiS', janioaiiss- y toioinos.

1-2. Yendedores al por. mayor de 
\inos generoso'S y licores dei país y 
'aguardientes aromati.2ados.

13, Vendedores al por mayor de 
maquinas de

Í4. Est,aible.í>íp>ient(>s en diue se 
venden, miáiquinas nuevas^ o"u-sad-te, pa
ra uso'S agrícolas e indiudTiaies, y los 
-accesorios indispensables para su’ fum  
cioiijami.enta. -í

15. Establecimientos dedicados a lá 
venta de obj.eto^ d^stinadcé a la or-: 
naimentiación de las 'Construociones, co
mo columnas, surtid ores; etc;, y  a la 
big’iene y salubridad, como baños, 
lavabos, etc.; sean de piedras naturales 
o artificialias, induiso las 'porcelanas y 
sus similares.

Clase 4.® Ms.
i .  Vendedores 'al por m en o r de te- 

jido-s de seda, lana, lino, algodón, cá- 
ñalmo y sus mezclas; pañolería de 
idicb.O',s tejidos y de Manila; velos do 
tmdtación y confecciones no comipren
didas en ciases ‘superiores de estias ta
rifas.

Clase 5.*
1. Caifés en lois cuales puedan ser- 

\ ’ir§ye platos sueltos de carnets y petsi- 
cados.

Los establecido® en loc-ales de So- 
ciedi2ides, Círculos, Gasinos y tertulias, 
cua-lquiera que ss-ea su carácter, satis- 
iarán la mi tad de la. cu ota asignadiai en 
este epígrafe, sin tener en-cuenta el 
iiÜmero de socios, iformando gremio 
separado. No so devenga cuota por las 
divcisiones, o espectáiculo-s -que se don 
en él mi'Smio local en qiuo se si^va el 
cafó, y demás bebidas propia® de estos 
estiáiblecimientos, cuando no se exija 
precio de entrada o se recargan con 
e.ste.objeto /los de aquellos artículos'.

l̂ jps cafés que tengan local separado 
para' funciones de decDamación, canto, 
baile, o para cualquier otro espectácui- 
lo por precio o retrjbneiáh, sea cual- 
cfiiiem la calase de ésta, contribuirán 
por 'Separado con la cuota que corres
ponda de las señaladas a los teatros en 
•laiS* tarifas segunda y quinta.

íLO'S cU'fás situados en dos teatros, 
circo?5 oeite.S't res o en cualquiera local 
sCn que i.se den e.s^}6ctácu]os público.^, 
para servir solamente durante la® re- 
preaetitácionos o en los intermedios de 
ías iraIsráas, saíisfarán la cuauta par® 
•te de, la cuiota correspondiente a é̂ ste 
epígrafe.

En i, estos (^tableici m i en 1 os se pod rá 
vendéi^ arpor menor foda clase ̂ d be
bidas cspirítuq®a6 que se consuman eñ 
Su r a i s m d s , ' ....

2:. Droguepías al pot* me.nor, pu- 
'diendo vender también al por menor 
alcóbol neutro y desnaturallizadov

3. Eslableciii!iento.s dcdiicados -a la 
venta y alquiiler de pianos, órganos o 
inistrumenlos músicos de aire y de 
cuerda, aparatos »aufoanáticos o ejecu
tores mecánicos de música ŷ  acoeiso- 
rios para la construcción de todos es
tos instrumento®.

Si sOilamente venden los expresado® 
aocesoriO'S, la cuota quedará reducida 
al 75 por J 00 de la tarifa.

4. Estableeiiiuienlo® dedicados cx- 
.Cilusivamente a -la venta de caja® m or
tuorias de hierro ó  cinc.

5. Restaurants, o ®ean casas donde 
sólo se da de comer pór precio fijó o 
por lista, sin inesJa. redonda o de hora.

Én estos establecimientd'S se -podrá 
vender aí por menor toda cías?}, de be
bidas espirikio.sas que se consuman en 
los misTnois.

6. Ti'endas de modista en. que sé lia- 
cen vestidos, abrigos, srymbrerós y otras 
iprenda.s para señora y  niños, sin su r
tido ni venta de otros généros que lo.s 
neruísarios para ilos sombreros' que-se 
encargnén de confeccionar.

Las tiendas de sombreras para hom
bres, q,ue venidan so-mbrerós adornados 
para niños y niña'S, contribuii'án poi‘
e.ste épígrafe, pero formando gremio 
reparado de las miodístas, y si tienen 
tlaiiler u Obrador pa:m los sombrero.s de 
hombre, pag-arán’'ademá.s el 50 por 100 
de la cuota de la clase octava.

Se eonsideinrán comprendidos en es
te epígrafe lo® establiceimientO'S dedi- 
cadois a la confeicción y venta de los ■ 
mencionados éfeeios surtiendo los gé
neros de peletería exclusivamente, pu- 
diendó en este ce.®o,' form ar dichos in- 
duistrialés'gremio separado.

7. Vendedores de clarmas de hierro 
ordinarias, pintaidas o barnizadas, cól- 
chonies de muelles, lavabos, baños y 
otros enseres do hierro.

8 . Vendedoms de cofres, baúles 
mundos, sacos, maletas, m{antas u p iros 
objetos de viajé.

9. Vendedóreis a l por mayor de pes- 
ciados frescos y sallados, en escabecihe, 
en barriles ó latones.

10. Tienidas al por menor de ciami- 
sería fina y demás ropa blanca, cor
batas y guantes de cualquiera clase, 
deijtaindo áubS'i.Stentíe en la forma en 
que esta redactadó el epígrafe númie- 
ro 3 de la clase cuarta.

i 1. Vendedores d e ' velocípedo¡s y 
-aiccesorios para esta clase de vehícuilos.

12. Vendedores de instrum entos de 
/Mateináticlais, Física, Girugía, Náutica, 
Ouímáca u Optiéa, y sus similares o 
derivados no comprendidos en elases 
superiores. ■•

E st0'.s industriáles pódrárrcom poner 
los objetos propios dé su industria  que 
sufran desiperféctqs ó requieran alguna 
modificación piara .su aplicación y uso, 
así como ejecutar con ellois todas las 
opcf aciionc® mecániicas iqiie- . exi jía su 
conservación, pero exclusivamente con 
herramienia-s de mano. Bi -emplearan 
máquinas o fundicr«in metales en c r i
sol, síltitsfarán e l 50 por 100 de la in
dustria respcciiva.i- y . _
; ;fSi éstos industriales-se dedican á  
la constrúcciób én tódo o en parte de 

I lo® objeto® <pié éxpéndánN<M)érán trb  
bu tar por pía tá rifa ty  él^secoirfes^ 
dienté;' ^;'u-' "O- ■:y.® v;- ; ' .

- lífn cisle épígraío’ é®tá compréndida 
la vGhla 'de óbí^to® pars^lá^fotografía,

aun cu,ando no se vendan aparatos.
13. Vendedores de objetos de todas, 

citeés-pkra instalaciones eléctricas, co
ma íioxibics, llaves, cajcíines, aislado-; 
ros, ilániipara®, arañas, etc.

Cuando los industriales de este e ^ -  
grafe ■.'='•'0 enciargucn de liaoer la® insta- 
.laciones, pagarán además la cuota de 
los in3t4ikuiores do la tsjrifa cuarta, , 
díase séptima, roÚT’rfe 107.

Esto^ n di’c(]ir'LS íondrán la facul- 
lad de i lo^uva], conservar y modiíi- 
clar lo® ( rus de su industria  en for
ma y condu-iones análogas a las fijadas 
en eii epígraific 12 para Jos vendedores 
de instrum entos de matemáticas.

14. Tiendiais de papel pintado o pre^ 
parado para decorar habitaciones, con 
fa,cuitad para la colocación del misma.

15. Establecim ientos en que se 
venden aparatos especiales contra in-, 
ccindiois.

Clase 6.'"

1. Tienda® de molquras y marcos 
dorados o de miadcras finas cT barniza- 
idas para 'Cuadras, con venta de aspé- 
jos, siempre rrue ésl'os no tengan cha-: 
fiaiies y no pasen de un metro de an
cho por otro de alto.

2. Tiendas de ropais heclms con gé® 
ñeros ordinarios del país, con venta a 
sin ella de los mismos géneros órdm  

■mariois. •
En este epígrafe está comprendida 

la venta de gábánas y otras prendaB 
de vestir impermeables, si-empré que* 
lo,s tejidos dé qpo estén formados sehiii 
de produecióii nacional y no tenga una' 
capa de gomia o caucho* in terpuesta o 
yux'tapu(0sí-a, pues en ostosi casos l á 
venla eslá comprendida en el núme-; 
ro 2 de la cilaso cuarta  de C'Sta tárifa.

3 .' Vendedores al m artillo de m ue
bles, alhajas y otros efectos comer'-- 
Ciiaileis que no eislén cilasiíicaidos con ' 
cuota 'Superior.

4. VendedorciS de quinqués, lám.-.; 
paras, candelabros u otros éfcctos aná
logos de latón, cinc ,y demájs aleaciones, 
qué no sean de hijo o adorno.

i5. Vendedores al por menor do 
quincalla y bisutería  ordinaria.

6, Vondédares al por mayor de v i
nos del país, vinagres y alcohol clcs- 
naturalizhdo. ■ .

Estos induiStriales pueden vender al- 
coh oles y a gn a r d i en tes en la m isin a 
fonmia y condiciones que los del nú
mero 8, clase octava.

Clase 7E

1. Tiendas donde además de ven
der los artículos comprendidos en oL 
número 10 de la clase octava, se ven
de por menor ja-món en dulce y ŝimií-- 
lares; lengua® y embutidos trufado&p- 
conseivais y' sialcas extranjeras de ccu-. 
ncs, de pescado®, de fru tas en almfbai%v 
mermeladas o en pasta, y de hortalizas, 
que no estén esipecificadas expresamenr- 
te en clases inferiores de esta ta rifa ; 
bO'inboncs y cacao en polvo y toda cla-r ■ 
se de artículos de pastelería  y .repos
te r ía ; vinos, aguardientes corapuestos 
y licores dé todas alases. - . >  ̂ '
 ̂ No(rA.— Si se sirven o. preparan 6.s- 
tos artículos en el establecimiento^ 
pagarán por el núm ero  7 de la claso:

- :2.- Vendedores por mayor de-qlpar- 
'gatas, q'ue no tengan obrador de.cops^v 
triicíMón, ,'con .faí^ull ad de,, vender Vos 
artículos propios y excí]usivo.s para la



® a«ía U  M aaria,-^iim . i '  g Enero
ficmtdñcAón aquéllos, cô iiüio 
vute y doroáy Abras •0>milaxe?  ̂ trencas 
cíe eefeis fíbi’ás, y ciMas 'y tejido espa- 
icial para alpargatas.

3. VeMedoí’és ai por mayor de
arroz, garbanzos, legumbres, jatanus y 
ii6rtali¿as y frutas verdes y secas.

4. Vendedores al por menor de
iiníái^uinas de coser.

5. Vende,doires al por m ayor de, p i- 
miento molido.

d.' Vendedores al por menor de re 
lojes de todas olaises, aunque a 1̂  vez
sean reloj eroís r'om.poíútoreS). jPodrán, 
adeiimás, vender ercíliisivamente- cade- 
nae y dijes qno no contengan piedras 
preciosa's. Ssd.á íDícIuMo én este epí
grafe el moTiiaije y venta de c-oniado- 
res eléctricos.

7. Vendedores de duilces, pasteles, 
bollos, hojaldres, pastas, conservas en 
dulce, alí-iásesi bombones, ailmendras, 
grajieavs y demás artícirios de. conñieríci 
y pastelería; pero si los confeccionan 
b ppefpara-n tributarán,, aíciemJáS', por el 
conicepío que cada uno tonga señala
do en las"tEirifas.

No 30 exigirá fjíra cuota, aunque en 
el ipiisnio local sirvan, con los dulces 
y pastas, vinos/generosos y li-oores.

La venta en Lio seo de los artícu
lo s . do este epígí‘rtfc es t.á c o inp rond i d a 
en el mismo. \ -

8 . Gasas do puplloo que paguen en 
Maidrid, desde ¿.5di pesetas de alqui
ler o arrenidarniiento' anua.I por las ha
bitaciones que ocirpen; desde 4.00'i ¡pe- 
■siotais en Baricclona, Cádiz, Sevilla y 
.V-alenctia; desde 2.5i01. pesetao en ade
lanto, o.n las demás poblaciones. Gon- 
tribu irán  por este concepto los que s e , 
dediquen a ceder o arrendar hab ita- 
cione¡s o cuaiios orniuoblados, siempre

 ̂ qiío el ailquilcr que paguen esté com
prendido, en los límite..s que respocti- 
.vamente so íljan.

9. Vendedores ipor menor de rniá- 
'quinas de esicribir y sus accesorios.

Clase 8 .*

1.. Esíaiblecimlientos en que .s*e ven
dan muebles nuevos de miad eras finas 
sin tallar y sin mánnioles ni bronces, y 
de tapicerías en telas que no sean de 
las determinadias en íla clase tercera.

2. Establecimientos en que se ven- 
d en ap aratos de o r top ediii a, de v-endaj es 
y de efectos de gama y gutapércha pa
ra diferentes usosi de higiene, í

3. EstableelirniientOiS de venta de 
hule y eiicei ados de todas el̂ >sie;s.

4. Establecimientos para la venta 
do. gaíOllería, esterillas y otros tejidos 
de oro y plata y objetos, simiiaras’ /fun- 
sdidois.

5̂. Establecimientos de librería o 
comiemio de libros nuevos, aunque sea 
en comisión.^

El pagO' de estas cuotas no autoriza 
para ediitar libros, nd para la venta y 
envío ail extranjero de los que son ob
jeto de colínteivio.'
, Para editar ima o niás obras es 
necesario que s-e satisfaga también >la 
cuota que corro&ponda de las señala
das en éil epígrafe 75 de la tarifa se
gunda. , , ■

Para'la remisidn al extranjero de las 
obras edilada^ o do las que son ob- 
jeto del comercio, o ambas, habrá de 
satis|acers6-un recargo del 100 por 100 
sobre las to¡\>of}avS señalia(?as ai comercio, 
dol libro.  ̂ .fe  autori-zacidn deberá 
solioitarsé CTÍ -el texto de las declara-^

ciones que se hagaar a las oñcinas de 
Hacienda o iiniunifúpales; poro este re 
cargo, ía p a rtir  del qjeívicio dc 1923-24, 
no se liqu idará  por la Adm inistra
ción, según dispone la regla cuarta 
de la Real orden do 23 de Diciembre 
de 192.2 (GACurA 27 del mismo mes), 
■liirndtánd‘0..sc a .Comunicar a la Cámara 
oficial diel Libro correspondiente el 
nombre y domicilio de los contribu
yentes siujctO'S ail misruo, que co.nti- 
iiuará.n oblfg^^dos ’a declarar su condi 
ción de .exrportadores, y sometklos a las 
responsabilidad es reglamen tar ias, s i 
dejaren de declararlo', con Bu.jeGióa a 

’n  dispuesto en c'l artículo 115 de esto 
Ro.glamento.

6. Establcioimiordos para la venta 
do ir.ontura.s y guarnioiones para ca
ballerías y carruajes, y látigos, espue- 
ilo.s-, frenos y demás efectos análogns.

No se pagará la cuota de guarniciow 
no^*os aunquie a la vez ejerzan esta 
in d u stria

7 . Esiableciriniiontos para  la venta 
all p or mcnbr de, los artículos de mér- 
cería, paquetería, cintas, 'sodas, hilos, 
botones, cinturones, •entredostes, pun- 
tiíllais, bordados, cofsós de tejido de 
hiio o algodón,- botonaduras do nácar 
y de metal ordinárib, bolsillos,^adornos 
•propios diO cabeza, y, en pequeñas can
tidades, .aídornos para prendas d.e so
noras,- corbatas de algodón O' borra  de 
seda cuyo precio no o^^ceda, de, l,oO 
pesetas, tije ras y demás objetos aná- 
iogos. ' 2

EstOiS industriajlos. podráR, vender al 
por menor toda cMse de'artíicu.los para 
coRsés, exceptoi los tejidos, pues si los 
venden, deberán trib u ta r con la cuela 
asignada en lai clase cuarta  bis a los' 
vendedores ál por menor de tejidos.

8 . Estabilecimientos de venta al por 
menor de vinos extranjeros, de aguar- 
dieritas compuestos y de licores:.

Nota. Estos ‘establecimientoN^, con 
el qiumenlo del 20 por 100 ele la cuota 
de tarifa', segiín las respectivas bases 
de población, y suyetándose a las re 
glas de fisicali.zación que se detei'nm- 
nan, podrán vender hasta 16 litros de 
agualó i ente compuesto, cualquiera que 
sea e! objeto a que lo  destine el 
coniprador, y alcoholes neutros en 
cantidad que no sea inferior a  cuatro 
litros ni mayor de 16, con destino ex- 
olü.sivo a lestablecimientos que prepa
ren productos químicos,, farmiacéuti-, 
eos o industriaflas, con exclusión de los 
destinados a  preparar aguardientes 
compuestas y  licoi'es.

Esto« indufttiuales están facultados 
para la  venia de aílcohol desnaturaíli- 
zaido *en cantidad que no exceda de 16 
litros, cualquiera que sea el objeto a 
que lo destine él coimipradbr.

Otra. - Gú anido en estosi e#ableci- 
nritcntos §e sirvian dulces, pastelea, bo
íl os y o tras past>áys, están, obl igados> a 
trib u ta r pcu' la clase séptim a de eista 
tarifa.

9. Establieeiimáentos donide >se ha
cen y venden, o venden sol amen te, dio- 
res artilííCiales de todas clases.

10. Tiendas de géneros de u ltra 
m arinos o comestibles en donde se 
venclen aLpor mjenor todoslíos artícujos 
de las tiendas de comestibles y lade- 
más jcame liquida, cpnsen^as f e
n-es y fruifis preparadas con o sin á l-  
míba»r, síiom|5re  que seah de fabrica
ción nacional y  se expendan en enva
ses cefrido!.s coa sus etlquetaa de 
origen ínoríádella, jfo íie-grH  lengua

oscaplatáj .jalea y pasta de guayaba y 
membril lo, mantecados, pol vprpnes, 
toid-as, rosiquiíje.s, bizcO'ChO'.'̂ , tu rrón  de 
Ji jona y  Abjcante, mazapán en figuras ’ 
y en (yj-a y iíJnílas escai/cliadas a gm -  
nel, vinos, y  a\aUjardient.e..s compuestos 
y 1 i•00res de toidaiS clases.

Estos industriales podrán vender al 
detall alcohol desnatural izado', Siieani- ' 
pro que los miisnio.st ciimplau como de- 
tailiIslas los pre'oeptos del Reglamento 
de la renta! del alooliol, y lleven la li- ■ 
b rcta  que prescribe el jiii.smo.

11. ‘Me.rc‘a¡ciero'S de chaqueta-s, cba
lee (.is y .pantalones de pona o piaño oro 
diñarlo; camis>aíS_, fajas, rniedias', calce% 
ta.s, gorius, guañtes y oín.as prendas 
semeijantes de estambre, lana o algo
dón que usan géneralmente los menésw, 
tfales, jornaleró'.s y imiarineros.

12. Tiendas de iaibani'CO.s, paragnás. 
sombrillas y bastones, o en que se 
comipOMan los mi,sinos objetos.

13. TicndafS en que se venden a r
tículos de peluquería, de perfum ería 
•y obj'etos p ara  tocador. .

14. dfiendias parai la venta al por , 
(mienor de dhocoilate-s de todas clases, 
sin obrador o taller para elaborarlo.

15. Tiendas de guantes de pielesj y . ■ 
de .otn% cuailquier clase;

10. Tiendáí.s de juguetes finos. . . . .
17. Tiendas de ma.ng'uiteros dond« 

se venden ál p o r menor manguitOfS' y 
dem-évS objetos'de peletería. . ,

18. .Tiendas para la venta al por 
menor deipaípél de todia.s clases y  oh-’ 
ji8;ios de esícriiorio. ;

Eisto'S industniale& no pagarán otra 
cuota po r 1g« eñcarigos que recíban pa-' 
ra  traibaj’ots de. litognafía o imprenta^ 
siiempre que ésips sé re ail icen en es ta
blee .Imri en tos 'tégalmenlo .autorizados 
por satisifacer la CG'ntiibución corres- 
,pondienít>e,

Pero sd ne¡garen el nombre del esta
blecimiento en que se realicen los t r a 
bajos, cuándo fueren requeridos poi • 
los agentes de la Adiiníinistracióp, o 
fuera  íálsa» la deolaraíCión, contribui
rán  seiparatdamente por la ta rifa  co- 
rresipondiente.

19. Tiendas o evstaibílecimiento.s pa- 
ra  la veniiá d@ objotO'S artísticos án ti- 
guos no comprendidosi en la clase te r
cera y cuadróís pintados al óleo.

20. Tiendas de sombreros de todais 
clases para  homíbres, sin obrador o 
taller para mx confección.

Guando tengan taller u obrador, pa
garán adqmiás el 50 por lOO de auraen- ’ 
to de la cuota.

,21 . Yendedores al por menor do to
cino firasco o '^laclo, jamoneis, sal/chi
chones y otros embutidois del país. P.o- , 
drán, sin pagar oíto cuota, sacriíkar, 
las roses qu% destinen a su industria, 
así cdmio el»abofár emibutidos, salar to-̂  
ciño y derretir Ita  ̂ grasas para  la ven- , 
ta a.rpor menor en sus ostablecimien- 
toe.

Nota, E í 'Íc epígrafe será apltcaíble, , 
no ksóÜo a  los vendedores de tocino, ja~ : 
monieis y .emibutife«s que venden esto^ ' 
góneroQ en tieñid'a, sino tam bién a lo  ̂
que traflcan ,.cóé léllos en cajon<?s eátos 
en los mcíñcados, si talos cajones per- 
m'an'ccen p pueden perm anecer abiier- 
tos al ípubdico desptiés de la hora do 
mercado. z

2i2. Vendedores de éólovhone^ de 
múicltes. . u

:23. V en fefer0  de ^
c u r t i d o s . , á ' ' ' V é ' . ' ' . T  
.. íGoatóbuirán por este épígráfe lo« /



jViOtA‘̂ edg:r'63 diO w^rreM 'do ,cuera d pelo,
de lÉigddóxi, efio.,' f  demés ele- 

-fp’BntOiS anáil'O'̂ OiS. paria iiiá téainsmis'>ión 
fuerza, paicliendo form ar gremio s»e- 

ÍJÍa.t̂ á<le de- ios vendecloves ¿íe ourtidos ei 
Id  fp 'lie ito  do La Admiihistración'”ópor- 
ÍÍPUp]amerit/0.
i á-4. Véndedores. de eetufaS', chime-;
ilieí̂ is, cocáhias eeonápi'i'csts y btfo& ,apa^ 

de- caiefaeclón,
I Yiendedoree ad por mayt>r de lo-
i;gf be las fáhrfca-s de Mandses,
i®!láK'e!riai, 'idsiledo' y Vadeneia, y vidrios 
l^lrdós de las fábricas^ Cadalso.
; Yeiiídedores per menor de low
jfea...íÍ'rA crisítiall o vidriOís» Mance'S, hue- 
j<(?dS o planos.
f '^7. Vendedoros al por menor de
jqfüóáos, maibas y  mam tecas».
( É’8. A^chdederes de veLas de esper-
Wá, estieaniña o de cera veg-etal o ani-.
jmál ,

L ¡8'9. Yoiidedomeí? en portel, al por
|ii5iie|ÍÓr, da joyas, piedras prociosias y 
(p|y :̂to^» de oro' y pifeíta. 
f jf^prA. 'Guiando t é n ^ n  óibrador o 

para  r^iformar, ós'm'ailjtar y engar- 
Img'arán; aidemás el 50 po r lOO' de, 

b^íénto de cuota.
Vendedores por mayor do cal-

Cla.w 9.*

[i-. Alimone das perm anentes en cual- 
apiera oliaise de ‘■lomlê s piara ta  venta de 

usíados, prendas y demá? ense- 
usados, para attihiajar ,ha- 

teionjas que no- se ‘hadlon compren-: |fo 011 €.toe sfuipeirior. , 
l jf. íBuprimidía por R-eai orden de 18 
;|Í|Í3Bln^po de 1911.

felafeílecim Lentas en q u eae  Ven- 
'armias ele fahrioaoíán nacional, 

^ p c p e  íamibién -se hagan 'eomposturas. 
I  .)4. Tfondais en que s<e vende ai por 

^aeeite, -mineral, gas Mille o cual* 
M ie ra  otro portátil, lejía líquida y en 
MpYo, «ailooih’oíl dasn(atur-a!li7.ado y icar- 

de calcio.
V .^.feaiiido eetos artícu/lo-s .sic oxpendan 
TOÍM/amente con loa otros a  los que 

R esponda nuoia m m  alta, para  dis- 
del benefício ^tie asfehleoe el 

|̂j^Uíl»0 17 d0i ílegílame>n:to, és necesa-- 
„ |  que todPíi U>s ¡géneros-se hailleu re- 

pj^iílfs 011 él mismo íooal.
que los fabriiCantes de lejías 
|)ueKlan vender al detall estos 

TOdtiídtOiSt debei’án ¡pagar, eomo fahri- 
utna cuota por lo menos' igual 

e  lé« vendedoires al por menor de 
J í  mí sanos productos, 

p o5. íTiendas de espadas y  sables, es- 
y otras, armas Maricas.

I  f). Ti^ndaa de molduráis y marcos 
^^rados, o. de maderas finas y barniza- 

paila- cuiadro'S», sin  Venta de espejos. 
I  7, Tiendas, de tintieiros, cucbaras^'^y 
Eepedoroa, oailzadc^res, peinas y otros 

jmarfi 1. ,oonclia, hueso o p as ta. 
I  6 , Tiamias pafia la venta de plactai?, 

rucas y demás condecoraciones o in- 
^ras-ftíviilas o m üitares.

Veiidedores por nijayor de sidra, 
fvoza y bebidas gteeosas ho clasiñ- 

Idúa «en ciarse isuperior , y venta y eon- 
lOGíón de limoimtias en polvo.'
. j3$tos industríales (podrán yender al- 

riMiores y aguardienteiS en la- misma 
jfor'ina y eondiciorios que los del númo- 

ünioo do la  clase 9 /  bia.

10. Vondedoíres d¡e 'azulejos y baldo-- 
isdnes finos.

11 . Yend'edoTcs al por menor de
'daírneis fresca.s q,ue ajáquicríin -00 \ ivo
lias xns!es para  ixiaíianla-s» y expende,las 
carnes por su icuieiita.

iSi .esta industria se ejerce en iaber- 
nm-, puestos de frutas», hortalizia^s o en 
portal, se contribuirá sepiapada-menle 
con la cuota de eate epígrafe.

1 2 . Yeiidedoires ali por menor de ha:- 
rines de todais claisos.

13. Vendiedores de jerga, allbrjias, 
cosloJliea y domáis tejidos ordinarios do 
cáñamo y estopa.

14. Yendied/oreg do sal al poir -menor.
15. Tiendas de .oomeisLimies en que 

se vendan all por menor garbanzos, 
arroz, Judiáis y otras Legumbres, aceite, 
jabón y vinagre, pasta para  sopa, atmi- 
dó o, is»a-l, b u j í aís, p i m Len lo m o-'l i d o, oh o - 
coila te, aizúoar, bacáliao, locino, espía- 
ciiais, te, café, harina lacteaida, lecihe 
coorienisada, oaram.alo<S', laizucairillos, j'awi 
món en tro-zois, embutidos, icons0r\"a,3 de 
pescadois y: hortaiIizaíSv mantecas, que-  ̂
eos y gailLetais del piaiís. Vinos, aguar
dientes comjpuestos y ilicores, tambi'én 
ddl país, y demáis artícutos evpres-a- 
mente .co-nsligna'd'os en esta dlaae o la^ 
inferiores.

E-stos i-ndustiHailes ipodrán vcnd-er al 
de.üajll alFooihoil desniaturalizado, sviemipre. 
que los misimos cumpilan cónío deta-- 
lliistas los preceiptos dell Reglamento do 
la Renta deJI Aíloohol y lleven La libréta 
que prescribe el mismo.

■Nota.— Êistos indujsitriales no podrán 
vendor saLcbiciión, buti-far-ra, lembuchai-: 
dOî , iquieiaos- de boíLa, de rocihefort, d,e 
gruyen y de nata, por ser ̂ ar tículos 
comjpranjdidois en ctaseis siuperioroisí de 
la misíma tarifa.

Daí exiistenioía en estos estabLecimicn- 
tois» de jauBón que no sean las llamadas 
puntas de este artículo y otras poirioio-̂ . 
nos o truzos del miismo, íes obliga a tri-: 
butar por Mi clase 8.* de ésta ta r i f a . ,
: ¡16. 'Cafés en los jin e  el précio de la 
iaz¡a o vaso, ooimipiiendi'endo el total del 
servicio, o seiarcoh ileciho y az-dioar, 110 
-exceda do tm in ta  (30) céntiinm  de 
poiseta., co-n venta do vinos, de agirar- 
dientes y  licores dél ipaís que se'^con-- 
suman en el establecimiento, y de be
bidas gaseosas.

Guando ostos industriales siiu^an vOíi 
sus estaíMoeiihLentos bocadillos de jia/- 
rnón, emibuctedos» o artícullos cilastfica- 
do,s eii ciase suiperior .pagarán el 25 
por IDO de annreatp .en ia. cuota dé ía;- 
rlfa, sin .sujetarse a  reparto  grem ial 
es-te laumiento;. , . .

1̂7. Gasas de pupilos que paguen en 
Madrid desde 3.50i , a 6.500 ¡peseta- '̂ de 
alquáiler o arrendaaniento-:por las liabi- 
ta.cionies mfiri ocmipen; dcsdie 2.251 a 
4.000 pesetas en Barcelona, Gádiz, Se- 
villiai y Va)leue|a, y dosd'0 1.0-01 a 2 .5üu 
pesetas en las derinás poblaciones. Con
tribu irán  p<9r  -este concepto los que sie 
dediquen a crdar o a arrendar habita- 
ckou's o cuartó^^ »i el áH-
quríer q u é ‘pagan es el de 3.501, 2.25f 
o 1.001 pOí?»otas, éxprosadas Sieguri la 
poblácíón.

18. Yéndodores exc!ii'siS»^mohte dé 
accesoritos para velocípedos, sm  que 
pillé dan v'^endef éstos aparatos ni hue-
voiA hl USadióS!. ' '

19. Yend(^oré<^ por mayor o menor 
de m atéxúate destinados ex--

ellusivamento- a la construcción do ca%’. 
Jiais para enva-ses de frutas;.

A Gstois indus»triale.s no los serán 
asp'Iieajbíles los beneficios del artícuio 17 
diel fdeigfa'monto del raimo, ni, taiiiipoco 
P'odír-án los demás oomprendidois en la 
misma olas-e o en olna isuiperio-r ejercer 
di’Giha industria  sin pago de . la cuota 
coxTesipondlíente, a no ser que figuiren. 
matricuilados co-mo ferreteros de La tai- 
r ifa  1.*, ctas»es 1.''- o 4.*", epígrafes' 52 
y' 4.*', in.Sípectivarnent0.

La ven-ta d-e papal do seda y estaíio 
está comprendida en eiste epígrtafe, 
si'emipeo -que s-e de-si ine a lia confección 
de cajias p-a-r-a envases- de frutas, y la 
venia se sujete a lo prevenido en di-; 
cho epígrafe.

20. 'Tienid'aiS para la venta de toda 
clase de objelo's grab-ado.s que no sean 
■artículos de joyería  de los que sirven 
pair-a g;r'abar y m arcar, y de lias tintas 
y plomos ■eiSpecialiec^piara utiilizar dichos 
artfcufl os. Qu aanlo -estos i n du str Lailas 
tengan taller piara uso excilusiyo d-e S'U 
■BStablceimie'ní.o, pa'garán eil 5-0- 'por 100 
de la cuota de grabador del epígrafe 77, 
de la cilaso 7.'" de La tarifa- -i.’"

2:1. Vienta por mcmor de m áquinas 
usadas p-ara coser y escribir, sin venta 
de aoicesorios de ninguna clavse. La exis
tencia do accesorios en mayor cantidad,, 
-de Lai ¡precisa para él recambio obliga ■ 
a  tribu tar por la cla-s»c 7.'' de esta la-, 
(rifa.

Esto's industriiales podrán componer 
lais máquinas objeto de su comercio 
con herí'amientas a mano, sin'pago do 
oti'ia contribución.

Clase 9.*

i . Tabernas o tienda-s ,p'áfa lá  yen^ 
la al -por mienoir de vinos, laguardientcsá 
compuestos y  licores del país, dentro 
o fuera deil establecimiento.

No so éxiigirá otr-a cuota por el 0011  ̂
sumo de los comestiblics comunes que 
■so sirven dentro de las misniias.

Por el regalo' a los 'consumidotrea de 
vino, con.si.stente en ruedas» de salchlH 
chóii, jiaimón u otros co-mésiibloaj USíiii 
venta de e'llO'S, no se sujeta a tri'buta-: 
-oión alguna a estos industriáilos.

Go-ntribuirán en esta clase y grémió 
los coseic'hícros da vino.s que los v-en-. 
dan all por mcmoir, si 'lo verifiican en d is
tinto edificio del en que exipendan ol 
'iproiccdento de su cosieoha, salvo el caso 
de que tra ta  nriniiero carres-pondieu^ 
te do la tabla de exencioaos.

Cíaselo.

1. Tiendas de cuchillos y naA^aJaf*
2. Vendedores por menor de caiL 

zado. , ' ' ! A¡
'Si cs'to's inéustriaies .s-oh además 

pateros contiiLbuiráa con él 50 por 400 
de la cuota que tengan señalaítei -en la 
tarifa  4.* - o i

3. Vendedores de toda díase dé e»- 
taiDipa-s en gi^abados, litografía, e tc^  de 
pintiipas qué no siean al óleo y  de 
pelítculas cinenitíaitográfioas, puéiendo 
también alquiiiar éstas.

4. Vendedores #l por menor loza 
antrcfiara y vidrios M anem

5. Yéndédéifos de léch»¿ de vaéai» 
con es-taiblo p a ra ie t mm .
m a poblációTiii " "
; 6 . Ycnidedóres ú  por mayor de paju
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‘ííorí'aidía, ŝ ailviaidois, sadviadiilpis y doimás 
rps’i'duoisi de ‘lai moiltumieió'n de oereailes.
" 1í7. Veodleid'Q'í̂ PS' de teja, ladrilio, cal, 

y aireníidía pa;ra lia fabirieaoióii de 
?^|dri'0', y 'airi0)na.9t de todas' c'laées piara 
dlois de iruduistria o limpieza.
V-'í8. Vendedoiriesi al por mener, en ca- 
Jcpe:S 'sdnadoe en ímereado,s públiices, 
de tO'Oino, jamones, sailehidlionéis y otros 
ém¿íiTÍid0'3 deil país.

;>od'rán, ¡sin ptagar to,tra cudüa, Siaicini*-; 
ias reses' que destinen a su in-* 

ría, así como elaberíar embutidos, 
ítar tocino y derretir las grasas para  

í[(á vieinía aH por míeiior en sus estable-: 
¿imi cutos.
■ ,;9. Veiidiedores en iportal, y  al pdr 
iiienoT, de ef¡e:c-tos de .goma j  gutaper-: 
i,¿lia parai difeirentes uses áe higiene.
' ’ (iO. Yendedores de relojes de plata y  
tpitetafl ordinario para el bol'Sillo, dieá- 
i^ertadiorea de naetal y relojes ordina- 
,riOiS pana La\ pared, ya sean de los lia- 
i^iádos de pes^s a'l desoubierto^o do lois 
iaCjegudadoríGiS de eonstriiiceión poro es- 
%éradQ., cuyo vator en venta nO' exceda 
)(|e o'O pesetas, laun cuando /además sean 

o o oí os c omjp os i t or e s.
i l .  Yendiedoires: de esteras tejidas 

^ooán i chámente, imitaición a alfombras, 
pita, yute, abaicá, etc., de cordelillo 

y  persianais de todaS clasíes. " 
if  Xa cuota asignada a esta industria 

irreduciblo.
Í2. Tiendas de fcionílección y venta 

| e  prondaií? en biamco para niños, aun 
fhiando diiclnas prendias eontenigan pun- 
íl'ltas, bordados y icintas, sin facultad 
de vender aiiisliadiaimiento lo-s eleimientos 
lutegrantes de dlichas confecciones; 
fedío sn' cuellos y todia clase de doflian-: 
lal^s sin bordados y ad'ornois y roipa in- 
'|ibríor que nó' sea de punto, cohieiccio- 
ñadcs con tejiidbfs ordinariGs de hito o 
fllgorlon., y ropia de los. mismos tejidos, 
,odmo [:íantallones y bluaais para óbre
los.

Clase 11.

i. b.fe;¡11idadoiries de pianos u otros 
fnstruriicnbo'S de mús-lca, sin venta de 
S&llos.

'2-, 'OhO'S'Cflaterías.
3. Estaibleciímientos de pupilaje de 

í̂ ab)al lorias.
4. EstableícimientOiS pam  la venta 

de sidra, cerveza y bebidaa gaseosw,
|5. Paladares y mentones.

‘ 16. Tiendias de atacaría en quie &e 
Venden ail por menor garbanzos, arrcz, 
jardíiais y otras Legumbree; aceite, ja
bón y vinagre; pactas para sopa, azú- 
dar, (Cili Qicolate, bacaiao, t oe in/ó y em- 
butidos oiridinarios, y esipecias en cor- 
íiais poncionjes.
" !^ r  este . concepto contribuirán 

pU'estois de venta al por menor de acei- 
te que estabííezoan los coistécheros, con 
sejparacióii del edificio o ̂ locad en que 
|cnjg>ain el almacén o depósito de au co->*

JiOs ind'uiatrlales que, además de los 
» a i !ouI1o s  expres»ados, qureinan vender 

, Ptros comprendidos^  ̂ clase diferente' 
puperior, serán inacritos en lá matrícü^: 
P  bajo el epíigrafe a que coiTOsiponíd'aín 
MUdhois artículos, y con las cuotas» co- 
ííósipondientes.

'7. Tdieaidas en que so véndeh al por 
tn^or pastas para sopa, 

lunaiKlo la» vm ías sean oor mayor,

íá  cuota guif'rirá un aumento del 100 
p a r 100.

'8. Tiiendas do gorras y m onteras 
de todas clases.

9. Tiendas en que se venden al 
por m enor leñas y  icailbones de todas 
clases.

10. Yendedores do aguas m inera
les de todas clases.

11. YendedoTes en portal y al por 
menor de quincalla y b isutería  de to
das clases, pud'iendo vender objetos 
do oro y iplata con ipiiedras finas que 
no sean brillantes, perlas enteras, r u 
bíes, esmeraldas n i zafiros, y sin de
recho a la venta de pedrería sin 
niiOntar.
. i k  Yendedares por mayor de to

das clases de ceras síin labrar, sean 
animales, vegetales o- minerales.

13. Yendedores de colchones que 
no 'sean metálicos, con .iguales facul- 
taidcs iquB los industriales de la cla
se 12, número 28, pudiendo vender, 
además, los tejidos de hilg o algodón 
con que se confeccionan los colcho
nes, siempre que esta venta no se (ha-̂  
ga con independencia del colchón o 
demás objetos de. que /ha de form ar 
parto.

14. Gasas de pnijp.ijlos o huéspedes 
que pagan en 'Madrid desde 2^501 a 
3.500 pesetas de alquiler ó arrenda
miento por las iha'bitacíiones que ocu
pen; desde ¡I.501 la 2.500 pesetas en 
Barcelona, Cádiz, Bevilla y Yáleneia, 
y desde 750 a 1.000 pesetas en las de- 
m.ás poibl ación es. Contriibu irán por 
este 'concieipto los que se dediquen a 
cedeir o arrendar thabltaciones o cu ar
tos amueblados, sü el alquiler que pa
gan es de 2.'501, i.ñOl o 750 pesetas 
expresadas, según ias> poblaciones.

Clase ill bis.

1. Yendedores en tienda (b' / ■ a n . bo
llos de ledhe, ensaimadas', rose/mes sin 
reí leño dé dii Ice y b Cil l er í a n r ¡ i > n a r i a, 
fabrilcaida con levadura do rwa de
■aceilo, manteca o lecho.

Clase i 2.
Los (]i!o ejerzan en pom ./ ■ que 

no cuenten más de 5.400 habí tan les a l
guna de ilas' industrias la que se refie
ran  los números 3o, 36, 37 y 38 de es-: 
ta  clase, tribu tarán  por la ta rifa  5.‘' o 
de ípatentes, y con la loúotaí señalada en 
la  mi simia a su resipectiva induotriia.

1. Bodegones y figonós. >
2. Cafés llamado-s 'económicos, en 

los que el precio del vaso o taza no 
exceda de iO céntimos. .

iSe auto-riza a estos industriales p a 
ra  que sin piago de otra contribución 
puedan vender la  bollería /que sirvan 
en sus estaiMecimientos a los consu
midores.

3. Carbonerías o tiendas en que se 
vende al por menor únicamente car
bón de t  odas el as/es.
■ Si tiNrrubién venden leñas al por me
nor, contribuárán por d  niámero res
pectivo de la d ase  suiperior inm ediata.

4. Casas d'0 ipujpilos o huéspedes 
que paguen en Maidrid diesde 1.500 p e 
setas hasta  2.̂ 50’0 amuales de alquiler 
o arreu^ajmlieiito por lias .liabitaciones 
que ocupen; en ^arc-elona, Cádiz, Be- 
villaqy Vaíencia, desde 750 ,resela3 Ihas-

ta  1.50/0, y las: demás ipoblaciüíics cles^ 
de 275 pesetas hasta 7’5'0.

:5'. Expeindedores d-e earnes frescas 
ó taMajeroiS que se .limitan á vender 
por su cuenta o ¡por la de los tra tan 
tes las '.carnes cpie .a.dquli'eren de éstos. 
í?i esta industria fee ejerce en tabernas, 
puestos de frutas, hortalizas o en por
tal, <S0 contribuirá separadamente con 
la cuota de e*,3te  iepíigrafe.

6. Gabinetes o biibliO'tecas p ara  la 
lectura en los anismos o a dcanioilio.

7. Lim|piabotas con salón o tienda.
8 . Tábernais fuera dol casco de las 

pchlaciones.
Estos industrialps pueden vori'jer al 

por menor agiiardientes oempue.stos 
y  1 moros dentro o fuera dol estable- 
cimiento.

9. ITiendas para  la venía en canti
dades menores de sois litros o kilo
gramos de aceite, vinagro y jabón.

Ifi. Tiendas para la venta de cor- 
deliCiS y so'ga.s y otros efectos de es- 
parl\o,

11. Tiondas de cuclicaras, cucharo
nes, tenedores, molinillos, peines y. 
otros objetos análogovs de madera.

11(2 . rríGiidaiS en que se venden c a - ' 
charrios o vasijas de loza ordinaria, 
baiTO' cocido y  vidrios huecos de ín
fima clase, y arena en pequeñas cans 
tidades ¡para la  limipieza.

13. Suprinindo por Real orden dai/ 
19 de Abril de 1908. :

14. Tiendas de esteras dé las no j 
comi'preiul'ídas en la clase 10 de esta 
tarifa. . i

15. Tiendas p a ra la  venta de ílorea 
nalural es sol aire ¡en t-e.

Los estableC'imientO'S de esta clasa 
■que venden búcaros, ja rrones  u  otros 
efectos análogos, coniribiiirán con la 
cuota q ue  les corresponda, según U 
clase de objetos que expendan.

16. Tiendas para la venta al po.í 
mayor de papel de fumar.

17. Tiendas de frutas frescas o 
secas, ihorta'lizas y patatas.

18. Tiondas o puestos fijos p ara  la 
venta de huevos.

’lfi. Tiendas do juguetes o/rdinarios 
y  baratijas del país.

20. Tiendas do libros rayados o oí’ 
blanco y de papel pautado.

21. Tiendas o puestos fijos páríi 
la venta de libros usados y sellos para 
cólecciiones. ,r

22. Tiendas de obras ée  corcho.
2 3 .  Tiendas ide útiles y enseres-da 

pescar.
24. Tiendas de muebles ule madera 

de pino, en blanco o pintado.
25. Vendedores rd por menor de 

guano natural >o /arliñcial.
26. Yendedores en tienda o pues-' 

tos fijos de gallinas, pollos y caza 
menor,

27.. Yendedores de tabacos higiió- 
micos. ■

28. Yendedores de lana en rama 
hasta 50 kilogramos y do lana hilada 
a huso o ruoca para fabricación de te-: 
jidós, aunque a la vez sean: colchone- 
ro'S; pero si faciíli'tan las 'telas con que 
so confeccionan los colchones, contris í 
huirán  por el número 13 do la clase. IT 
de esta fanifa.. ;

20. Yendedores o alquiladores., dc, 
mueble? usados 'qno, no sean de.  ̂
comprendidos en la clase 3.'



‘ 2 8 Eñéf'&' Gaceta 3e Madrid.—Nitii') 3:
30. Yendedores al por menp-r do 

pc&cados fre.i-cos o salados en tienda o 
puestos fijos. I

31. Yendedores de pescados fritos 
en tienda o puestos íijos.

32. Yendedores de papel de m;üsi- 
ca y de composiicionos rnusicaies de 
todas clases. ~-

33. Vendedores al por Imíenor, en 
iicnda o puesto fijo, de paja, cebada> 
algarrobas, alpiste y otras se,millas y 
preparados páfa la aliinentacién de 
l«,s aves.

34. Yendedores al por menor de 
sanguijuela.s.

35. Éxpendedores de leche de bu 
rras, a dojniüiMo, en pob'Iacioiie.s de 
miáis de 5.4ÓO habitantes.

36. Yendedores de leclie d^ vacas, 
ovejas o cabras,- que no tengan ganado 
es^tabulado en la rnisirna pcibiación, te 
niendo ésta más ’de 5.400 habitantes.

Guando tengan cabras ii ovejas esta- 
buladas tributairán también por e'Ste 
Cipígirafe, ¡cero fornmndo gremio sepa
rado. ' : ■ ■ ■ ■ ; - r

íA loí  ̂ iindustrfiales de este epígrafe

m  les autoriza para  que, sin pago dé 
otra cuota, ])uodan vender la bolle
r ía  que s-irván c-n usu os tan i ecim liento 
a los consumki'OTos. i

87, Yendedores. de gorras mon-^ 
toras, en portales o pue^;toSi íljos, en 
las poblac-iones de más- de b.áOd ihab.i-'- 
1 antes.

33, Horcilraterías, cliu ferias y aió- 
jeríais en ipoblaiciorics de más de 5.400: 
habitanie'S.

í.La cuota señalada a esta induslrta 
es irreducible. '

iContimiará.)

guc^eores de lUvadeneyra (S. A.). Pasco <ie Vicence, 20. leí. J-376.
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